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MINISTERIO-REGENCIA.

PRESIDENCIA DEL MINISTER IO-REG EN CIA

te le g r á f ic o s  a l  Q oíifterno .
Tudela. i.* Enero.—Al Excmo. Sr. Presidente del Maniste 

ño-Regencia:
«Los Diputados foraies y-provinciales de Navarra que sus

criben, constituidos en esta ciudad por razón de las circuns
tancias, é interpretando los sentimientos dé todos sus compa
ñeros de Diputación, que incomunicados con el resto de la Na
ción se encuentran en Pamplona, tienen la honra de felicitar 
á V. E. por el fausto acontecimiento de la proclamación dej 
Alfonso XII, que si todo el país recibe con júbilo, mucho más 
esta provincia, que desolada por la guerra eivii ve en el jó ven 
Monarca una fundada esperanza do paz; la devolución de Su  
perdida prosperidad, y la seguridad completa del triunfo de la 
libertad.»

P alma 31 Diciembre.—Al Presidente del Ministerio-Regen
cia el de esta Audiencia:

«Telegramas recibidos; y habiendo reunido á la Audiencia 
en pleno para comunicarla su contenido, acordó quedar ente
rada, y además que se haga presente á V. S. que ofrece sil más 
leal y decidida cooperación en el circuito de sus atribuciones 
para la consolidación del nuevo régimen.»

P a l m a  8 Enero.—Al Excmo. Sil Presidente del Ministerio- 
Regencia:

«Los Jueces y Fiscales de los Juzgados de primera instan- 
ñ a  de la Lonja y Catedral de Palma de Mallorca felicitan ai 
Gobierno por el feliz advenimiento al Trono del Rey D, Ai- 
fvnso NII, al que prestan su adhesíon.^Franeisco María Dorñ 
net.=~Francisco de Paula Paig.»Antonio Frates.=Jbsé Go- 
mis.»

A l m e r í a  8, 2*lo t .—El Gobernador al Presidei te del Go
bierno de S. M.:

«Acaba de constituirse la Diputación provincial, y tiene la 
satisfacción de ofrecer al Gobierno ríe S. M. el homenaje de su 
respeta y la más completa adhesión y decidido apoyo.»

S e v i l l a  8.—Al Presidente del Consejo de Ministros:
«La Diputación provincial de Sevilla felicitad V. E. y á los 

demás Sres. Ministros de la Corana por Ja proclamación del 
Rey Dí Alfonso XII, y le ruega se digne manifestar & los Ge
nerales en Jefe de los ejércitos del Norte, del Centro y de Cata
luña y al Capitán general de Madrid la satisfacción con que 
los pueblos que representa han visto su conducta noble y dig
na, haciéndose Üel intérprete de la opinión nacional y de las as
piraciones de) país, en cuyo bien y prosperidad ha de influir po
derosamente tan fausto é importante acontecimiento.==fíl P re
sidente, Miguel de Carvajal y Memfeiela.»

Cádiz Al Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo* 
?.residente del Ministerio-Regencia:

«La Comisión provincial que acaba de constituirse, poseidá 
ííel más ardiente entusiasmo por el advenimiento al Trono de 

•í$. M. el Rey D. Alfonso X II, felicita á \ r. El por tan fausto 
m.ceso, así como por la formación del Ministerio que V. E. 
dignamente preside, ofreciéndole su más completa y leal adhe- 
sien.** El Vicepresidente, E. J. Genovés.»

Aranjukz 3.—Al .Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Re-
pisciá:' - •
^ « fic u n id a s  las Autoridades y empicados con lqs del Patri
monio, y Real Capilla, cantado el .Te Dedn con la Solemnidad 
: jnsiguiente por el advenimiento al Trono de nuestro augusto 
Rey JL). Alfonso XII.=E1 Administrador del Patrimonio. )

Mahon i.* Eneró.—Al Excmov Sr. Presidente déí Ministe
rio-Regencia:' .

«El Ayuntamiento do Mahon ha acordado con el; mayor en- 
Ami&smo la proclamación de Alfonso XII Rey de España, y 
por tan fausto acontecimiento felicita á V„ E. en nombre pro
pio y en el de la población que representa, y espera que se 
dígne aceptar como acto de adhesión y reconocimiento al 
Monarca, como al Gobierno constituido. =  El Alcalde, Juan 
Mercadal.»

Lorca-L* Enero.—Al Presidente del Consejo de M inistros.- 
Velez- Rubio:

«El Ayuntamiento de mi presidencia felicita con efusión al 
Gobierno con la proclamación de 3. M= el Rey D. Alfonso NiL 
y ofrece su cooperación por tan fausto suceso.«*El Barón del
Sacro Lirio.»

B a e z a  El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Minis
terio-Regencia:

«El Ayuntamiento con el Comité alfonsino, Juzgado^de pri
mera instancia y municipal, Coronel y cuerpo de-Oficiales de 
c'ú-c estab-Wcimientode.remonta,Excavo* Cabildo catedral, con

los empleados de todas clases y el concurso de un numeroso y 
entusiasta público, ha prcclamado al Rey ce España D. Alfon- 
scGx ii .

" ^A^jfarticipár á V. E ./tan solemne como fausto acontecí- 
mientdjbé feMcito y al Gobierno del Rey á nombre de todas las 
corporaciones t xprésadas.»

Estepona &.—El Alcalde al Presidente del Ministerio-Re
gencia:

«Por nrií y el Ayuntamiento que presido, manifiesto á V. E. 
el júbilo que sentimos por la proclamación de S. M. el Rey Don 
Alfonso oXlí. v -

Reina in  está localidad el mayor orden y entusiasmo.»
Zafra S.—Al Presidente del Ministerio-Regencia:
«El Alcaide de Valencia del Ventoso, por sí y en nombre del 

Ayuiifahliento que preside, felicita con la mayor efusión al 
Gobierno per la restauración del Rey D. Alfonso XÍI.»

Medina 3, 1 I‘4o m.—Ei Alcalde al Sr. Presidí nte del Mi-*
nisterio-Regencia:

«El Ayuntamiento de Medina del Campo acepta y obedece 
el Gobierno de Regencia constituido en la capital dfcl Reino, 
ofreciéndole su apoyo para el sostenimiento del orden "pú
blico.»

Burgos 3, £-3 t. — El Gobernador al Presidente del Minis
terio-Regencia:

«El Ayuntamiento de Aranda de Duero me comunica el si
guiente telegrama:

«El Ayuntamiento dé Aranda eon las demás Autoridades 
ha verificado con toda solemnidad la próclamacipn de D. Al
fonso XII por Rey constitucional de España. La población en
tera ha recibido con satisfactoria emócion tan patriótica solu-í 
cion, y se halla gozando de la espansion que la localidad ofre
ce. Felicita al Gobierno y á V.fí. el Ayuntamiento, y á nom
bre de esta el Alcalde.»

Á l m a n s a  3 , 11‘Í5 w.—El Presidente del Ayuntamiento al: 
Presidenta del Ministerio-Regencia:

«La corporación municipal que tengo la honra de presidir, 
al tomar posesión de su cargo, se apresura á ofrecer el tributó 
de su adhesión y obediencia á S. M. el Rey legitimo de Es
paña D. Alfonso XII, y á saludar respetuosamente y con el 
mayor júbilo al Ministerio-Regencia.»

C a s t r o  S.—Eí Alcalde ai Excmo. Sr. D. Antonio Gánovab 
del Castillo, Presidente del Miñisterio-Regencia:

«Recibida G a c e t a  31, este Ayuntamiento por mi conducto 
tiene el honor de felicitar á V. E. y de expresarle su adhesión 
y lealtad, deseando vivamente que bajo la bandera de nuestro 
Rey D. Alfonso XII se agrupen todos y concluyan de una vez 
para siempre con el cariismo.-=Ei Alcalde, José de los Heros.»

A l b a c e t e  8.—El Alcalde de Chinchilla ai Excmo. Sr. Pre
sidente del Ministerio-Regencia del Remo:

«En nombre del Ayuntamiento, Autoridades y vecinos deí 
esta ciudad, felicitan a V. E. por el fausto acontecimiento fe
lizmente llevado Acabo por los ejércitos del Centro y del Nor
te, por cuya iniciativa ha sido colocado en el Trono de San 
Fernando id Príncipe D. Alfonso Xlí. El entusiasmo es indes-; 
criptible, y se preparan funciones públicas y socorros á ios po
bres: sírvase V. E. hacerlo así presente al Gobierno, contando 
con el apoyo de este vecindario, que espera como consecuencia 
natural de estos hechos la ventura de ia patria.»

Cindadela i.* Enero.—■ El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

El Ayuntamiento de mi presidencia se congratula por ¡a 
proclamación de D. Alfonso Rey de España, y felicita á V. E. 
y demás Sres. Ministros por su elevación. Oiden. irialtera- 
bie.^Juan Canal.»

A l m e r í a  1/ Enero.— Al Excmo. Sr. Presidente de la Re
gencia del Reino:

«El Ayuntamiento de Almería felicita al Gobierno de S. M., 
y le ofrece el homenaje de la más acendrada lealtad.—Ei Al
calde, Onoire Amat.»

H a b a n a , sin fecha.—Madrid.—Príncipe Alfonso.—«El regi
miento de voluntarios Iberia Guanajar felicitan el advenimiento 
dé V. M. al Trono.«*fíl Coronel, Faustino Córdova.»

íd e m  & Enero.—Madrid.—Al Excmo. Sr. Presidente dél Mi
nisterio-Regencia:

«El Casino español de la Habano, en su nombre y  en el de 
todos los demás centros de esta isla, felicita al Gobierno que 
V. E. preside, y le ruega que ponga en manos de S. M. la ad
junta manifestacion.==El Presidente, Juan de Ariza.»

F liíRTO-Rico , sin fecha.— Al Presidente del Ministerio-*Re
gencia: - . '

«El Centro ultramarino y Casino español felicitan entu
siasmados al Gobierno del Rey, rogando al cíelo por su nueva., 
MoDarquía.=Marqués Esperanza.» *

Veein 8 Enero, Í(H5 m .—Al Sr. Presidente del Consejo-iei 
Ministros: • - , . i ■ ’ ■ : • !

«El Comité conservador aífónsmo de Lara y Orense felicita: 
á V, E. y á todo el M‘inisterió.~El Presidente, Siiverio Muñoz.» i

G r a n a d a  1 / Entro.—Al Excmo. Sr. Presidente del Ministc* 
rio-Regenoia:

, «Al tomar posesión el nuevo Ayuntamiento de Granada ha 
hecho )a proclamación de S. M. el Rey D. Alfonso XII $0 Bár- 
bon. Con tal motivo felicita respetuosamente á V. E. :y,aJ W - 
bierno, siendo el intérprete fiel de esta capital que ha acogido 
con inmenso entusiasmo tan fausto suceso .«Pablo Diazy 
Jiménez.»

M a h o n  1.* Enero, 9‘£5 m.—Al Excmo. Sr. Presidente de! 
Ministerio-Regencia:

«El Comité alfonsinp felicita á V. E., ’y celebra con la ma^ 
yorésatisfaccion el triunfo de la legitimidad, ofreciendo á lbs 
pies de su augusto representante su respeto y adhesión.^ 
Presidente, Victorino Hediger.=Secrétario, Barón de Beni- 
musIem.«Secretario, Cárlos Crestar.» ;

C u e n c a  8.—Al Excmo.. Sr. Presidente dfl MinisteripnBe- 
gencia: . _ , ... ; . .  ̂ (

«Los que.suscriben, individuos dpi partido ajfonsino de ¿sta 
capital, felicitan a V. E. y $1 Gobierno ppr Ja  proclamación; de 
D. Alfonso XÍI para Rey de España.==Nemesio Piñange.»- 
Jacinta Bascuña.=Leandro (Marieta.»

G u a d i x  1.° Enero— Al Excmo. Sr. Presidente del Conaájo 
de Ministros:

«El Comité liberal alfonsino de esta ciudad tiene la a$ta 
honra de felicitar á V. E. y al ^m isterio, de su digna presi
dencia con motivo de la elevación al Trono de España del ex
celso Principe D: Alfoñsd de ’ Borbon, proclamado Jar este 
Comité enmedio del entusiasmo más extraordinario que rb- 
gistra la historia de está ciudad.

¡ Viva D. Alfonso XII, Rey de España !=*Antonio Ruiis y  
Rdíz.«=Añtonió de Alareon, Séeretario.»

B a e z a  S.—Al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio - Re
gencia : 1

«El Comité alfonsino de Villacarrillo felicita á V. E. y al 
nuevo Gobierno por el restablecimiento de la Monarquía legí
tima del Rey D. Alfonso Xfí.^Presidente, Pablo García Zú- 
ñiga.--=»Seeretario, Manuel Benavides y Benavidés.=*Tesoíerof 
Antonio Benavides García.»

P o n t e v e d r a  31 Diciembre.—Al Excmo. Sr. Presidente, del 
Consejo de Ministros:

«El Comité moderado de dbta capital se re¡goeija en la pro
clamación de D. Alfonsp de Borbon Rey de España.

Consecuente ep su lealtad, ofrece apoyo al Gobierna 
de V. E.~Agustin Cobian.»

Ja v e  a 3J Diciembre.— A D. Antonio Cánovas del Castilla;
, «El Comité alfonsista de Remisa felicita por la proclam a 

cioñ del Rey.=»Argudo.»
P l a s k n c i a  % !S‘5o m.— El Alcalde al Presidente del Minis

terio-Regencia:
«Proclamado hoy á las doce por Ayuntamiento, Autorida

des, tropas y pueblo D. Alfonso XU Rey constitucional dé Efe- 
paña con el mayor júbilo: órden inalterable: con tan plausi
ble motivo se felicita al Gobierno constituido, y se ofrece toáe 
apoyo moral y material, haciendo fervientes votos por ¡ia feli
cidad de la Nación española.»

O v i e d o  £, % t. —El Gobernador militar al Presidente del 
Ministerio-Regencia:

«En este momento recibo el telegrama siguiente, que me 
apresuro a poner en su superior conocimiento: ^

< «El Alcalde de Gijon al Gobernador militar.— Recibida l£ 
alocución de V. E. por conducto del Comandante militar, y 
publicada en rsta villa. Inmenso jubilo en todas las clases por 
el fausto suceso que indudablemente hará la felicidad de Es- 
paña.

Felicito á V. E. en nombre de este Ayuntamiento, rogán
dole trasmita la misma felicitación al Gobierno de S. M. Do* 
Alfonso XII.» ' j

B a i l e n  l.9 Enero.—Ai Excmo. Sr. Presidente del 
rio-Regencia: . , T m

«¿I Ayuntamiento de Baños, provincia de Jaén, recibe ccu 
júbilo y se adhiere entusiastamente á la proclaniapión de Aí« 
fonso XII.»

D o n  B e n i t o  £.—Al Excmo. Sr. Presidentp del Ministerio^
Regencia: . • -¿

«Enmedio de gritos de júbilo y del mayor entusiasmo, e ra  
pueblo proclamó al Príncipe Alfonso Rey de España. La Junta 
constituida bajo mi presidencia felicita al Gobierno por 
fausto acontecimiento, y  I c a r i a  el testimonio de la más com
pleta &dhesion.«=Antonio Saenz y Fernandez»

' L a  P a l m a  i  * Enero.—Al Excmo. Sr. Presidente dei GónsejO)
de Ministros: ■ , r „

«El Comité alfonsista de Bollullos (fluelva) felicita a y*'E. 
y Qnbi&rnó por la deseada proclamación del Rey D. Alfonsoi=*= 
gl P rudente, Antonio Delgadé Hernández.—Secretario, Mora>

Vera 31 Diciembre—A  D. Antonio Cánovas del Castillo: 
«Los individuos del Oomitó liberal alfonsino le felicitan. 

llenos de júbilo por la prpclamacion del Príncipe D. Alrons*
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felizmente hecha.=Luis García Leonés.=Francisco de Paula 
Ballesteros Segura.» ■ .

C a n d ía .  i  A Enero, 6 t.—Al Excmo. Si*. Presidente del Con
sejo de M inistros:

«Gandía y su distrito proclamaron ayer con entusiasmo in
descriptible á D. Alfonso XII Rey. Felicitan á V. E.., ofrecien
do-incondicional &poyo.=Jerónimo Lloret.»

R i o s e c o  1.° E nero , 5*55 t .—Al Presidente del Gobierno : 
«El' Comité, alfonsino de Rioseco felicita con entusiasmo 

indescriptible el advenimiento al Trono de D. Alfonso X II, al 
Gobierno y á los esclarecidos patricios que han contribuido á 
tan feliz suceso.=Por el Comité, Vicente Pizarro.»
. E c i j a  £ , 11*35 w.—Al Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo: : ,
pA «El Comité alfonsista de Ecija felicita cordialmente a V. E. 
y á sus dignos compañeros. =  El Presidente , Marqués de la 
Garantía.»

P a l ^ i a ,  3i Diciembre. —Al Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«El Presidente, en nombre del Centro liberal alfonsino de 
las Baleares, [felicita á V. E. y al Gobierno del Rey D. Al
fonso XII.*= José Flor de Oryan.»

Los Ayuntamientos de A rcicollar, Almadén , Cehegin,. 
Casasimarro, Orusco, Moterubio de la Serena, Navahermosa, 
Piedrabuena, Pedernoso , Puebla de Almuradiel, Hava, Villa- 
rubia de Santiago, Villanueva de la Jara , Villalya del Alcor 
Junta de Lorca y Comitésalfonsistas de;Santa Eufemia, Gua- 
dix, Z alam eare íá.Serena y/Ped^d Muñoz, han dirigido tam 
bién felicitaciones al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio- 
Regencia.

t Bilbao 31 Diciembre, 9 n .—El Coronel de Saboya al Gene- 
;r tF  Primo de; Rivera:

«V. E., electo como primer apóstol del ideal del ejército y 
de Ja Nación entera, hoy felizmente realizado, reciba Jos plá
cemes del regimiento de Saboya, que al lado de V. E.( con- 
qu.st&páginas de gloria para su bandera, y hoy es el primero 
en la división de Vizcaya en gritar viva Alfonso XII, legítimo 
Re^ de Españ&V» 1

C a b r a  1.* Enero, £‘14 A—Al Ministro de la Guerra:
‘«Mi cordial félicitación.=Belda.»
L o r c a  1 / Ejtero, 4*55 A— Al Presidente del Consejo de Mi

nistros, Ministro interino de la Guerra y Ministro de la Gobe 
nación: t

«Proclamado el Príncipe Alfonso como Rey de los espa ~ o 
les. Las Autoridades han resignado el mando en una Junt de 
gobierne, que preside el Sr. Conde de San Julián, compuesL ti 3 
hombres importantes del partido monárquico-constitucioricd 
ofreciendo esta Junta su más leal y decidido apoyo al Gobier
no constituido. Reina grande entusiasmo y completa tranqu i
lidad .=E1 Presidente de la Junta de gobierno, el Conde de San 
Julián.» . ..

Z a r a g o z a  £ Enero, 6*15 t — E l Segundo ,Cabo al Ministro 
dé la ¿ufer^a: ■■

«Tengo el honor de felicitar á V. E. por haber tomado po
sesión del cargo de ése Ministerio.»

B a r c e l o n a  £ Enero , £l39 í — Al Ministro de la Guerra en 
Madrid y General Martínez Campos en Valencia el General 
encargado:

«Completa tranquilidad en todo el distrito. Las tropas, Mi
licia Nacional, rondas y Autoridades militares y civiles hari 
aclamado con entusiasmo á D. Alfonso XII de Borbon Rey ¿e
España.»

I d e m  £ Enero— El Capitán general interino al Ministro d e
la Guerra:

«El General Estéban, Comandante general de la primera 
división de este ejército, con fecha de ayer me dice desde Ge
rona con extraordinario entusiasmo: Las tropas de mi mando 
han proclamado Rey de España á D. Alfonso XII; las dignísi
mas Autoridades m ilita r, civil y judicial han coadyuvado 
á tan grande hecho, secundado por todas las corporaciones y 
particulares más notables de la ciudad; todos m e; suplican le 
ruegue trasmita al Rey nuestro* señor el testimonio de su más 
profunda adhesión : ni un solo desmán turba la extraordinaria 
alegría que reina en esta inm ortal ciudad.»

V a l e n c i a  £ Enero , 41*£G fk—̂ El General en Jefe al Ministro 
de la Guerra: '

• El ejército del Centro, á cuya cabeza nie hallo . accidentaL 
mente, tiene la honra de saludar al huevo Ministro de la Guer- 

• ra, y de manifestarle por mí conducto que el sentimiento que le 
produce la ausencia de su dignísimo caudillo se templa al ver 
que la  espada que le condujo i  la victoria se hallará en breve 
al lado, del Rey, y la noble Inteligencia que tan acertados pla
nes ideó ..contra las huestes carlistas se empleará ahora en 

vatros más vastos pára lo s altos y venturosos fines que con 
ellos alcanza todo el ejército español.»

I d e m  £ Enero , 3 t — El Capitán general ál Ministro de la 
■ G u e r r a s ' -

«El Gobernador militar de Castellón en telegrama de hoy 
me dice:

«En este momento acabo de recibir por mar comunicación 
del Brigadier Morales manifestándome que su brigada y  

\guarnicicn se han adherido al levantamiento proclamando Rey 
de España al Príncipe D. Alfonso.»

L o g r o ñ o  £ Enero, 9*15 n .—El General en Jefe al Ministro 
d e ja  Guerra:

«Acabo de recibir su telegrama dándome aviso de haber 
tomado posesión del Ministerio de la Guerra. Como General en 
Jefe de este ejército y como amigo, felicito á V. E. cordial- 
iáente.»

M iranda £ Enero, 1£ m ,—El Capitán general al Ministro 
. de la Guerra:

«Felicito á V. E. y á todos los Sres. Ministros on ihi nom 
bre y en ei de esta guarnición.»

B u r g o s  % 40‘£7 n.—El Segundo Cabo al Ministro de - la  
(guerra:

«FelicitoA V. E. en nombre de las fuerzasdel ejército que 
hay en este distrito.»

S a n t a n d e r £,^9‘8Qm.—San Sebastian 4.#—El GeneralLoma; 
al Ministro de la Guerra y General en Jefe:
. «Recibidos loa telegramas del 30 del Capitán general*de 

Castil a la Nueva y del 31 del General en Jefe anunciando la 
proelamación de D. Alfonso XII Rey de España; y reunidos 
en junta los Sres. Generales, Brigadieres y Jefes de Jos cuer
pos, coi el mayor entusiasmo han acogido al nuevo Príncipe, 
y ha sido prr cismado en el dia de hoy por las tropas de mi» 
m aído  y gu m ciones. He dado conocimiento de tan fausto 
suceso a Fxcn o Sr Comandante 'geifcral de la escuadra can
táb rica, mai testándome que acata ei nuevo órden de cosas y

espera para comunicarlo á la fuerza de su mando instruccio
nes por el debido conducto.»

P a l m a  £ Enero, 8*40 w.—El Capitán general al Ministro de 
leí Grucrrfli *

«Recibido telegrama de V. E., en. el quem e participa haber 
tomado posesión de su alto y merecido cargo, por lo que tengo 
el mayor gusto en felicitarle, haciéndolo también & nombre de 
las Autoridades militares ¿el distrito y de toda la guarnición.*

S e v i l l a  3 Enero, 18*40 m.—El Capitán general al Ministro
de la G uerra: ' .

«Me honro en felicitar á V. E.; y por la  ̂acertada elección 
hqeha en favor de. V. E . , con la  guarnición toda de- estp^dis
trito 'Se felicita también su subordinado y verdadero ahligo.»

H a b a n a  , £  Enero. — Al General Jovellar, Ministro de la
Gí 1.101*1*3** f

«El Gobernador del Obispado de la Habana felicita lleno 
de satisfacción al Ministerio-Regencia por la  restauración de 
ia Monarquía católica. España bajo el cetro de P. Alfonso XII, 
emblema dntan tas glorias para la Iglesia y el Estado, ruega 
ofrezca oportunamente á S. M. las íncondicíonadas adhesio
nes, votos de paz y ven tima en su largo reinado; juntamente 
envia á V. EL sinceros plácemes por la parte activa tomada en 
acontecimiento tan fausto.«Benigno Merino.»

Alcañiz 3, 9*50 w,—Ei General Despujol al Ministro de la 
Guerra: /  # X

«De regreso de una t \p e d ‘oion ' la ribera del Ebro he re
cibido esta mañana en Caíace'te al irse á celebrar la misa de
chfeppfeña, los telegramas oficiales anunciándome la deseada 

*n tfeva de la proclamáeiou de nuestró Rey. Comunicada en el
acto á mis tropas, la han acogido al grito unánime y entusiasta 
de viva Alfonso X f l , Rty legítimo de España. Respondo-á 
V. E. de la obediencia y adhesión do todas las poblaciones del 
boj o A ragón, y le ruego acepte y trasm ita al nuevo Gobierno 
nuestra felicitación. Si alejada esta división de mi mando del 
trato de los sucesos por las operaciones de campaña que acaba

ejpeutar es la última en enviar á V. E. la expresión de su 
respetuosa alegría por tan fausto suceso, le ha cabido en cam
bio la honrosa suerte de inaugurar los días de gloria del nue
vo reinado sellándolos con su sangre el dia 31 de Diciembre en 
él difícil paso de las Armas délRey.» :

A lc o y  3 Enero, T U  n,— FA Coronel, Comandante m  ht a  al 
Presidente del Consejo de M inistros, Ministro de la Guerra; 
Capitán general de Valencia y Gobernador m ilitarm e Aneante:

« Tengo el grato deber de participar á 'V. E. que á las doce 
del dia de hoy domingo se ha solemnizado en la Plaza Mayor 
ie  Alcoy'(que tan amargos recuéMos conserva de los petro- 
I stás) la proclamación de.S- M. el Rey D. Alfonso XII ante la 
e-uarnicion compuesta de I 3 £  soldados del provincial de Al
coy, 17 Guardias civiles y una numerosísima concurrencia que 
lo lía victoreado con indescriptible entusiasmo.»

• Burgosi-3 Enero, 3*10 J.—Ei General; Segundo Cabo al Mi
nistro de la Guerra: :í. ;

«Se. ha presentado una comisión del jQomité alfonsino rof 
gándome manifieste á Y. E. que felicite á V. E. y al ejército es
pañol por el fausto acontecimiento tan gloriosamente llevado 
á térm ino proclamando Rey de España al Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias.»

Felicitaciones dirigidas  
a l M inisterio de la  Gobernacion.

Dia l .# de Enero de 1873.

A v i l a . — «Él Ayuntamiento ha recibido con verdadera sa
tisfacción y entusiasmo la noticia de la.proclamación del P rín 
cipe D. Alfonso de Borbon como Rey de España, y se adhie
re en un todo á  tan patriótico acto, que ha de inaugurar una 
nueva era de paz y de felicidad.»

C u e n c a .— El G obernador: - , v.
«El Ayuntamiento de esta capital se felicita y felicita al 

Gobierno por el advenimiento al Trbúo de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII.»

E s t e p a . — «El Ayuntamiento de esta villa se adhiere con 
júbilo á la proclamación de D. Alfonso de Borbon y Borbon 
como Rey de España, y ofrece al Gobierno y á Y. E. su deci
dido apoyo.»

F e r n a m e n t a l . —  «El Ayuntamiento de esta v illa , Juez y 
Fiscal municipal y el Jefe de la columna de opéracionés del 
partido, felicitan á V. E. por el fausto suceso que ha tenido 
lugar, y se adhieren con júbilo al movimiento, así ccmo todo 
este vecindario.»

Lorca.—E l Presidente de la Junta de gobierno:
«Enmedio dél mayor entusiasmo acaba de proclamarse 

públicamente Rey de España al augusto Príncipe de Asturias, 
S. M. D. Alfonso XII de Borbon.»

S a n  C l e m e n t e .— «El Ayuntamiento ha visto con el mayor 
gusto la proclamación de D. Alfonso de Borbon y Borbon para 
el Trono de España, y ha acordado felicitar á  V. E. y demás 
individuos del Gobierno por tan fausío acontecimiento,»

Teruel—E l Gobernador:
«No ocurre novedad; viendo con satisfacción que esta ca

pital y la guarnición se hallan identificadas con las nuevas in s 
tituciones.»

Dia 2.
Arnoya.— «Este Ayuntam iento felicita cordialmenté á V. E. 

y al Gobierno; se adhiere con entusiasmo al alzamiento nacio
nal, y envia sus respetos á S. M. D. Alfonso XII.»

C a s t e l l ó n . —El Gobernador:
«Sin novedad en esta capital, donde continúan sus hab i

tantes dando Jas mayores pruebas de adhesión al nuevo Órden 
de cosas establecido.»

M e d in a  d e  R i o s e c o . —  «El Ayuntamiento, Juez de prim era 
instancia, Promotor y Juez municipal se adhieren incondíeio- 

_nalmente á  la gloriosa cuanto deseada proclamación del Rey 
B. Alfonso XII.  ̂ 1

El vecindario demostró en los públicos festejos la más com
pleta alegría.»

H e m b r i l l a  — «El Ay untamiento y vecindario de está villa 
han recibido con júbilo el advenimiento al Trono del Rey Don 
Alfonso XII.» *

M e l ó n . — «Este Ayuntamiento felicita al Gobierno por la 
proclamación de D. Alfonso XII.»

B i a z a .— -«El Ayuntamiento se adhiere á  la proclamación del 
R ey D. Alfonso XII con el mayor entusiasmo.»

S a n ta  F e.— «El Ayuntamiento felicita á  V.. E. por su en- 
trada en el Ministerio y ei restablecimiento de la Monarquía 
constitucional.*

U c l é s . — «Este Ayuntamiento y Juzgado municipal felicitan 
á V. E. por el advenimiento al Trono, de D. Alfonso XÍI, de 
cuyo fausto acontecimiento se promete la felicidad de esta des
venturada Nación, digna ¿e mejor suerte.»

V i l l a n u e v a  d e  A l c a r d e t e . — «La Junta de gobierno m ani
fiesta. á V. E. haberse verificado la proclamación del augusto 
Príncipe D. Alfonso para Rey de España, acatando ai Gobier
no constituido.»

Y a l l a d o i . i d . — «El Presidente de la Diputación provincial, 
desde Rioseco, participa á V. E. haberse publicado el acta de 
proclamación del Rey D. Alfonso XII, con su asistencia, la de 
les Jueces de prim era instancia y municipal, Administradores 
de Correos y Estancadas, Promotor fiscal y vecindario, que se 
asoció espontánea y calurosamente á tan solemne acto.»

M o t a  d e l  C u e r v o .  — «El Ayuntamiento de esta, villa, que 
acaba de tomar posesión, se felicita y felicita con efusión á 
V. E. por el fausío acontecimiento de la proclamación de Don 
Alfonso X II , ofreciéndole su incondicional apoyo.»

C e u l l e . — «El Ayuntamiento felicita al Gobierno con el más 
grande entusiasmo por la proclamación de D. Alfonso XII.»

Z a m o r a .—El Gobernador interino :
«Proclamado D. Alfonso XÍI Rey de España. Iluminada la 

capital y adhesión completa en la provincia. Ei gran partido 
monárquico liberal hace fervientes votos por la felicidad de la 
pátriá y la pacificación del ,país; todo lo éuai espera ver rea
lizado porvéíllüstre Principé de Asturias^ boy Rey de la no
ble y grañde?Nacion española.» hf

Dia2.
Cuenca.-—* «El Gobernador 'participa; desde Tarancon haber

se proclamado en dicha ciudad al Rey D. Alfonso XII con el 
mayor entusiasmo v ei órden más completo.»

Z a f r a . — »EÍ Ayuntamiento del esta villa en sesión ex traor
dinaria de ayer acordó por unanimidad la proclamación de 
D. Alfonso de Borbon y Borbon como Rey de E spaña, secun
dando el movimiento nacional tan gl.Qryosamen.tq iniciado. Fe
licita al Gobierno y le ofrece su leal ¿¿poyo y adhesión.»

M a r m o l e r o .—El Alcalde:
«Proclamado solemnemente en esta localidad el Rey de E s

paña D. Alfonso XII.
E l Ayuntamiento y la población felicitan á V...E. y. se ad

hieren á tan fausto acontecimiento.» ■ ;
H u e l v á . — Ei Gobernador:
«Felicito i  V. E. y á la Nación por Ja tranquilidad y gran 

. entusiasmo con que se ha proclamado en toda España á S. M. 
el Rey D. Alfonso XII.

Ésda provincia participa de los- mismos sentmiienios^de ad
hesión, y espera con ansia.la llegada de su Rey á.Madrid.»

¿ S a n t a n d e r . — Ei Gobernador«Hoy se ha verificado la  solemne proclamación de D. Al
fonso, celebrándose á las doce una misa de campaña en Ja plaza 
de la L ibertad , á 1a que han asistido todas las Autoridades, 
corporaciones, fuerzas de la guarnición, y particulares en gran 
numero : ha reinado él mayor órden, y se há victoreado con 
gran entusiasmo á nuestro augusto Soberano , á España y al 
ejercito.»

. T e r u e l . —El Gobernador:
. «Felicito á S. M. el Rey D-vAlfonso XII y al Gobierno, y 

yo me felicito también por el verdadero entusiasmo con que 
se ha verificado su proclamación en tedas las provincias.»

T e r u e l . -  -La Comisión provincial de la Diputación y todo 
el personal de la Secretaría de este Gobierno felicitan uil Mi
nisterio-Regencia , estando dispuestos á prestar su más deci
dida cooperación .al actual órden de cosas.»

. T o l e d o . — El Gobernador :
«He recibido adhesiones al Góbiernó constituido de las Au

toridades de los pueblos de V illatobas, Castillo de Bayuela, 
¿arpio ,T iinojosa de San V icente, Navaican , Cardicl, Villaca- 
ñ as , Pulgar, Guadamur, Escalona, Casar de Escalona, Vela
d a , Villarubia de Santiago , Pojan , Ontígola , Puebla de A l- 
m uradiel, Valmojado, Puente del Arzobispo, Mazarambroz, 
Orgaz, Miguel Estéban, Novés y Quero.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos dirigidos á este Ministerio te rio por las, Autori
dades militares no dan cuenta de hecho alguno importante re
lativo á la insurrección carlista„ /

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte D. Adelardo López dé 
Ayala, nombrado Ministro dé Ultramar por decreto de 31 
de Diciembre último, el Ministerio-Regencia del Reino ha 
dispuesto que se encargue del despacho del referido Minis
terio, cesando en el desempeño del mismo D. Francisco 
Romero Robledo, Ministro de la Gobernación.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Mñiíéíérío-Regencia, 
A ntO B ii©  C J é n o v A s  d e l  C a n t i l l o .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albacete ha presentado D. Tomás de Aquino 
Ardenos, declarándole cesante con el haber que por cla-̂  
sificacion le corresponda.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidénte del Miáístério-Regencia, 
i n t o n l o  C á n o v a i d e l  C astalio ,
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Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Angel Escobar, Gobernador que ha sido,

Ei Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la provincia de Albacete.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A islosii©  C áaiow as t íe l  C a s t i l lo  .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

El Ministerio-Regencia, que se ha propuesto ceñirse á 
m antener el orden social y á satisfacer las más apremian
tes necesidades del servicio público mientras liega el día, 
muy próximo por fortuna, de que S. M. el R e y , sentado 
en el Trono de sus mayores, pueda proveer por sí al go
bierno del Estado , se ve en la precisión de poner la mano 
en un punto muy importante del derecho procesal por exi
girlo así la suma urgencia de la medida que es indispensa
ble dictar.

Dos años hace que se estableció en España el Jurado 
para conocer de. los delitos más graves; y en este período 
se han puesto tan de relieve los inconvenientes de esta in
novación, que no es posible que continúe-en vigor en el 
trimestre que ahora empieza. Del expediente instruido, en 
el Ministerio de Gracia y Justicia para apreciar los resul
tados que ha producido aquella institución resulta que los 
Magistrados que han tenido que abandonar su ordinaria 
residencia para presidir el Jurado y dictar sentencia según 
su veredicto han dejado en las Audiencias un vacío im
posible de llenar, originándose de su ausencia considera
ble retraso en el despacho de los negocios sometidos á la 
jurisdicción de estos Tribunales: que el ser Juez de hecho 
se mira, no como honrosa función pública, sino como pe
sada carga, de la cual procuran librarse cuantos tienen 
excusa legal que oponer, llegando muchos al extremo de 
consentir en ser procesados por no desempeñar funciones 
judiciales, prefiriendo el papel de. reo al de Juez, y que 
cada dia crece la dificultad de conseguir que comparezcan 
en estos juicios Jurados y testigos; naciendo de aquí per- 
judicialísimas dilaciones en la administración de justicia, 
que sólo podrían remediarse en parte indemnizando pe
cuniariamente á cuantos por necesidad tienen que estar 
presentes en el procedimiento; gravárnen que seria inso
portable para el Tesoro público cuando ya le es penoso sa
tisfacer el sobresueldo asignado á los Magistrados y Fis
cales durante los viajes á que les obliga esta forma de sus- 
tanciacion.

Datos que no es posible recusar, porque están tomados 
de documentos oficiales, comprueban la verdad de lo que 
va expuesto. A algunos millones ascienden las dietas de
vengadas por los expresados funcionarios de las carreras 
judicial y fiscal; miles de causas se siguen contra Jurados 
por injustificadas faltas de asistencia; gran número de 
procesos están detenidos por no haberse podido constituir 
el Tribunal de hecho; y en muchos de ellos hay reos que 
están sufriendo indebidamente la privación de la libertad 
durante esta prolongación del proceso, cuando acaso sean 
al fin declarados inocentes; y la forzosa ausencia de los 
Magistrados tiene paralizada la sustanciacion de milla
res de juicios, criminales también en su mayor parte.

Sin entrar, pues, en el oxámen científico de la insti
tución del Jurado, las dificultades que ofrece en la. prác
tica son motivos bastantes para decretar su suspensión. 
Y también es necesario adoptar igual providencia respecto 
del juicio oral y público ante los Tribunales de derecho, 
sistema de enjuiciar estimado como notable mejora por 
los jurisconsultos modernos; pero que no puede ser plan
teado con provecho sin que antes se varíen como conviene 
la organización de los Tribunales y el modo de instruir el 
sumario.

Atento á  los consejos de la experiencia y á los clamo
res de la opinión, el Ministerio anterior tenia ya formulado 
sobre esta materia un decreto, cuyas disposiciones son su
ficientes para ocurrir á la necesidad del momento: el Go* 
bienio actual las acepta por entero, demostrando asi que 
no oora movido por espíritu de partido, sino inspirándose 
en miras elevadas de interés público.

En esta atención, el Ministerio Regencia del Reino ha 
acordado lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspende en la parte relativa al Jurado 
y al juicio oral y público ante los Tribunales de derecho 
la observancia de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal establecida por Real decreto de de Diciembre 
de 187*.

Art. *.° Las causas que á la publicación del presente 
decreto tengan estado para ser sometidas al conocimiento 
del Jurado ó para celebrarse juicio oral y público ante ios 
Tribunales de derecho se remitirán á los Juzgados de p ri
mera instancia de que procedan para su sustanciacion con 
arreglo á las disposiciones que regian al publicarse la ley

provisional. Conforme á las mismas disposiciones, se tra
mitarán desde que se eleven á plenário las que hoy están 
en sumario y las que en lo sucesivo se incoen.

Art. 3.° Las causas que se hayan visto ante el Jurado 
ó en juicio oral y público ante los Tribunales de derecho 
se fallarán y ultimarán con arreglo á las disposiciones de 
la ley provisional, cuya observancia se suspende respecto 
de aquellas en que no se haya celebrado la vista.

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado de dictar las instrucciones necesarias para la ejecu
ción del presente decreto y resolver las dudas que ofrezca 
su aplicación.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aaiíoasio c á n o v a s  (leí C astillo .

El Ministro de Gracia y Justicia,
F ran cisco  «te Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien nom

brar General en Jefe del ejército del Centro al Teniente 
General D. Genaro de Quesada y Matheos, Director general 
dimisionario desde el £9 de Diciembre último de los cuer
pos de Estado Mayor del ejército y de plazas.

Madrid primero de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n tonio  Cánovas del C a stillo .

El Ministro interino de la Guerra,
Fernando Prim o de R ivera .

El Ministerio-Regencia del Reino se ha servido nom
brar Jefe de Estado Mayor general del ejército del Centro 
al Mariscal de Campo D. José Ignacio de Echavarría y 
Castillo, Marqués de Fuente-Fiel.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A a ito n to  Cáraovas «Sel Castillo.

El Ministro de la Guerra,
#óa(i*iia  J o v e lla r ,

Habiendo cesado en el cargo de Ministro de la Guerra 
que interinamente servia el Teniente General D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte, el Ministerio-Regencia 
del Reino se ha servido confirmarle en el de Capitán ge
neral de Castilla la Nueva que con tanto acierto venia des
empeñando.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A ntonio  C ánovas « le í C astillo .

El Ministro de la Guerra,
J o a t in in  d o v e i lá r .

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de su 
salud, ha presentado el Teniente General D. Cándido Piel
tain y Jove-Huergo de los cargos de Capitán general de 
Vascongadas y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo 
del ejército del Norte, proponiéndose utilizar oportunamen
te sus servicios.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A as Ionio C ánovas «Sel C a stillo .

El Ministro de la Guerra,
«Foaq&iin Jovelfiar.

Atendiendo á las razones que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha expuesto el Mariscal de Campo D. Juan 
Montero Gabutti,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien a d 
mitirle la dimisión que presenta del cargo de Secretario 
general del Ministerio do la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A*2tou3o C ánovas del C astillo.

El Ministro de la Guerra,
«leaqiim Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Subsecretario del Ministerio dé la Guerra al Bri

gadier D. Marcelo de Azcárraga y Palmero, Jefe de Es
tado Mayor general del ejército del Centro.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia^ 
A n tonio Cánovas del Cantillo.

El Ministro de la Guerra,
Jo&cfaán d ov ellar .

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Ministerio-Regencia 
del Reino de la instancia de V. E., fecha de ayer, en la que, 
fundado en los sentimientos de delicadeza y honor militar 
que le adornan, hace renuncia del empleo de Teniente Ge
neral que le ha sido otorgado por decreto de 31 del pa
sado. Si los términos en que dicha concesión está conce
bida no fuesen suficientes á persuadir á V. E. de que el 
Gobierno no ha tenido para nada en cuenta el acto patrió
tico que recientemente ha llevado á cabo, bastará segura
mente la consideración de que la opinión tenia hace tiempo 
significado á V. E. para la justísima recompensa que ha 
alcanzado. Constaban de pública notoriedad los distingui
dos servicios prestados por V. E. como Capitán general y 
en Jefe del ejército de Valencia en 1873 durante la rebe
lión cantonal, y al frente de Cartagena dió pruebas de la 
pericia y altas dotes militares que distinguen á V. E;, sin 
que por ello obtuviese premio alguno. Posteriormente 
como Capitán general de Cataluña, y en particular con 
ocasión de los sucesos de Barcelona, Sans y Sarriá, del 8 
al 11 de Enero de 1874, mereció V. E. una especial reco
mendación del General en Jefe de aquel ejército, en tér
minos tan lisonjeros y convincentes respecto á los emi
nentes servicios que entonces prestó, que ellos por sí solos 
eran causa suficiente para otorgar á y . E. una recompensa 
de antemano merecida.

Después, y con el ideal del bien de la patria siempre 
por guia, no tuvo V. E. inconveniente en aceptar con la 
mayor abnegación, habiendo sido General en Jefe, el man
do de una división en el ejército del Norte, y al frente de 
ella se condujo con su proverbial bizarría, ya en las jor
nadas del *5, *6, %1 y *8 de Abril en las Muñecas y Gal- 
dames, ya tomando las posiciones de Zurucain, ya sos
teniendo con vigor la retirada después de la muerte del 
malogrado Marqués del Duero en Montemuro, y tan im
portantes servicios tampoco determinaron entonces un as
censo reclamado hacia tiempo por la opinión. Así, pues, el 
Gobierno, al otorgar á V. E. el empleo de Teniente General, 
no ha hecho más que ser fiel intérprete de los deseos de 
aquella; y al expedir el decreto de 31 de D iciem bre último 
sólo tuvo presentes, como queda dicho, los servicios que 
V. E. tenia prestados, y no el acto patriótico que con uná
nime aplauso de la Nación inició en las inmediaciones de 
Sagunto; por lo cual, y aunque aprecia las razones de de
licadeza en que V. E. funda su escrito, ha resuelto no ad
mitir la renuncia que presenta del empleo de Teniente 
General, porque tiene la íntima convicción de que es justo 
y merecido premio de una série de servicios de campaña 
en mandos importantes, desempeñados siempre por V. E. 
con su reconocida inteligencia.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Enero de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Teniente General D. Arsenio Martinez de Campos.

Copia d ü  escrito que se cita en la anterior comunicación.
«Excmo. S r .: D. Arsenio Martinez de Campos y Antonr 

Marisca! de Campo de los Ejércitos nacionales, á V. E. con el 
respeto debido expone: que en la G a c e t a  del 31 del pasudo 
aparece un decreto por ei cual el Gobierno de S. M. el Rey se 
digna ascenderme al empleo de Teniente General. Los térm i
nos del decreto, la antigüedad que se me concede, indican la 
benevolencia del Gobierno hácia m í, y  parece no dejar duda 
de que esta recompensa es por servicios atrasados y no como 
consecuencia del acto que he tenido la suerte de llevar á cabo, 
y para el cual ios iniciadores llevaron la orden de no admitir 
recompensas que pudiera igualarlo con los pronunciamientos 
que han empobrecido y destrozado el país. Agradeciendo pro
fundamente la inmensa honra de esa distinción, que después 
de la formación del Gabiriete es una de las primeras resolu
ciones de este ;

A V . E. rendidamente suplica se digne admitirle la re
nuncia de dicho empleo.

Dios gur¡He á V. E. muchos años. Madrid % de Enero 
de 1875—Excmo. Sr. =  Arsenio Martinez de Cam pos.^Exce
lentísim o  Sr. Ministro de la Guerra.»

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C IO N

DECRETOS.
El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 

admitir la dimisión que del cargo de Jefe de Administra
ción de segunda clase, Administrador del Correo Central* 
ha presentado D. José María Soler, declarándole cesante' 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. -

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n tonio  C ánovas d el OastUlo.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco H om ero y Robledo?
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El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien nom
brar Jefe de Administración de segunda clase, Adminis
trador del Correo Central, á D. Martin Botella, cesante del 
mismo cargo.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
emco.

E l Presidente del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

E l Ministro de la Gobernación,
Francisco Bomero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión presentada por D. Felipe Picatoste del 
«cargo de Director de la Ga c et a  d e  Ma d r id , Administrador 
do la Imprenta Nacional, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
rínco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien nom
brar Director de la Ga c et a  d e  Ma d r id , Administrador de 
Ja.Imprenta Nacional, á D. Mariano Carreras y González, 
Catedrático del Instituto de San Isidro y Jefe de Adminis
tración cesante.

Madrid tres de Enero de mil ochocientos setenta y 
m eo.

E l Presidente del M inisterio-Regencia, 

Antonio Cánovas» del Castillo*
El Ministro de la G obernación,

Francisco Romero y Robledo.

 A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Intervención general de la  Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.212
$&?petadelas relaciones &e ingresos realizados por las dos Sem - 

partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
mijen* dos desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que*em - 
r&iuala* y a probadas por esta Intervención general se remiten 
a lo rece Ion general déla Deuda pública para que, en cum- 
wvnlm to de lo 'dispuesto en el ari. 8.* de la ley de i . 9 de Abril 
éo 1859, emitainscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m w ti á favo'* de las corporaciones que á continuación se e&~ 
f r e s a n :

■VRí»,5ro Mes y año . Importe
‘ CORPORACIONES. á que pertenecem en

--.’uói . J a s  relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA--DE SAN
TANDER.

U1848 Ayuntamiento de Ame-
.. d ía .        ____ . . . .  Diciembre 1869,. 242‘SOO

147849 Idem de A güera .. . . . ,  Enero 4870. 32
447850 Idem de Adal.. . . . . . . .  Idem i d .  ___       42*800
147851 Idem de Ambro ce ra .. ,  Junio id . . . . . .  „ , .  40
¿47852 Idem de Abienzo  Abril id , ____    3%
147853 Idem de Atiezo.. * . Mayo id . . . . .  56‘4 60
147854 Idem de A jo         Abril id   3 680
147855 ídem de Astil le r o .. . . . .  Idem id . . . . . . . . .  46*460
¿47856 Idem de id  .......  Junio id    ................  16
¿47857 Idem de Boo..................  Noviembre 1869.. 16
¿47858 Idem de Bor le ñ a .. . . . . .  Octubre id ........   88 .
¿47859 Idem de Barcena de

E b ro  ......... .. Marzo 1870____ _ 4 ‘200
í47800 Idem de R asgada  Idem i d . ...................  £ 080
¿47861 Idem de Bimon . . . . . . .  Diciembre 1869.. 4*800
147862 Idem de Barcena Mayor Enero 1 8 7 0 . . . . . .  40 600
147863 Idem de Caeicedo.. . . .  Octubre 1869____  4*800
¿47864 Idem de Cueto.............  Noviembre id . . . .  9*280
447865 Idem de Campo ......... Setiembre id . . . . .  3*280
147866 Idem de id .... Marzo 1870...........  3*280
147867 Idem de Caries  Febrero i d . . . . . .  36
¿47868 Idem de Celis.................  Marzo id............. . .  156 240
447869 Idem de C&mijares  Enero id _____ . . . .  63600
¿47870 Idem de Castro-Urdía

les  Diciembre 1869.. 114*400
147871 Idem de Castillo  Marzo 1870. 88
¿47872 Idáiii de Bualez    Diciembre 1869,. 340
147873 Idem de Escobedo  Marzo 1870......... 365-600
¿47874 Idem de Hazas en Cesto Octubre 1869 . . . .  47*600
¿47873 Idem de Herrera.. , .  < . No viembre id , . .  80*400
¿47876 Idem de i d . . . . . . ........  Abril 1870........... 92*820
¿47877 Idem de Isla.. . . . . . . . .  Octubre 1 8 6 9 ... .  20*880

Idem d e c o l lo    Abril 1870........... 161*600
1478 ¿9 Idem de La Serna  Marzo Id .................... 5‘040
147880 Idem de Laredo  Enero id ...............  160
147881 Idem d e ,id . ..... Febrero id   9>m

Idem de M onte  Enero 1869  5 772
tínoo? Í5em ’^e  : ....... Noviembre id . . . .  10*160
¿fnool Jd 6 m d e id ..................... Diciembre i d . . . .  40*080

  ......... Enero *S7Q  5*920
í (’ cm ^ ..................... Abril id  18 80014 <887 Idem de id .....................  Junio id ...............  59040

447888 ídem de M oncalean.... Diciembre ÍS¿Ó!I 2*760

Húmero Mes y año Importe
¡de CORPORACIONES. i que pertenecen eD

órclea. las relaciones. Eses. Mils.

Í47389 Ayunt.0 de Matamorosa Setiembre 4869 . . 40*240
147890 Idem de Matienzo......... Octubre id............. 463*505
147894 Idem de M ieras............ Marzo 4870........... 5*420
147892 Idem de Muriedas—  . Abril id ................ 64
147893 Idem de Marrón --------- Enero id ........... 40*360
147894 Idem de i d . ................... Mayo id................. 60*800
447895 Idem de Mioño............... Junio id ............. .. 27*840
447896 Idem de Poiacion......... Octubre 4 8 6 8 .... i  5*489
447897 Idem de Prades... . . . . Marzo 4869.......... 29‘360
147898 Idem de Potes............... Idem id ................ 72*800
147899 Idem de id ........... Mavo 1870 ......... 8
147900 Idem de Peña Castillo. Enero 1869.......... 45*400
147904 Idem de id ..................... Febrero id ........... 46
447902 Idem de id ..................... Mayo id----- . . . . . 9*600
447903 Idem de id ..................... Enero 4870.......... 46
447904 Idem de id ..................... Mayo id ................ 9*600
147905 Idem de id ..................... Octubre 1869. . . . 46
447906 Idem de Nabajeda........ Junio 4870........... 7*404
447907 Idem de Noja................. Mayo id................. 8*800
147908 Idem de Oreña----- . . . Marzo id ............... 43*760
447909 Idem de G ruña............. Enero id ............... 40*640
147940 Idem de Onton............. Mayo id................ 68'800
447941 Idem de O bregón.......... Junio id............... 36*800
147912 Idem de Renedo........... Julio 4869............ ¿.'140*800
447913 Idem de R úente........... Enero 4 8 6 8 . . . . . . 72*854
147914 Idem de id ..................... Idem 4869 ......... 62400
147915 Idem de id ............. Febrero id ........... 69*280
147916 Idem, de i d . ................... Marzo id................ 22*400
147917 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 216
447918 Idem de id ...................... Octubre id . . . . 82*400
447919 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . . . 40 400
447920 Idem de i d . ............. Diciembre id . . . . 69 280
147921 Idem de i d . ................... "Enero 1870........... 40
447922 Idem de i d . . . . . ........... Abril 'Id____ . . . . . . 22*400
147923 Idem de R.e tortilla a . .  • Agosto 4 8 6 9 .... • . 28 

44*800447924 ídem de id _____ Setiembre id. . . .
147925 Idem de i d . . . « - . . . . . . . í h n o  1870----- . - .. 22*400
447926 Idem de R ev iL a___ D r etnbre 1868.. 215467
147927 Idem de id . . . . . . . . . .  . Marzo 4869...... .... 420
147928 Idem de id ................. Setiembre id .. . . . 48*400
147929 Idem de id. . . . . . . . . . . . . • Marzo 4 8 7 0 .. . . . . 3520
447930 Idem, de Rúan a le s ----- Agosto 1 8 6 9 ...... 3696
447931 Idem de R etortilla .. . . Febrero i d . . . . . . 28
147932 Idern de Ramales......... Abril 4870 . . . . . 35*200

i 447933 Idern de id ...................... Mayo id................. 35*200
447934 Idem de R ev e lilla s ... . Setiembre 4869.. 3*520
147935 Idem de R ábago.. . . . . Junio id . . ... . .. .  ... 76
447936 Idem de R m íuerto.. . . Abril id ................ 7‘700
147937 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . . 64
447938 Idem de Rioecrbo........ Marzo id ............... 4*460
447939 Idem de Reocin de los

Molinos........................ Idem id................. 51*200
147940 Idem de id ............. Idem 4870............ 5 i '200
447941 Idem de Rudaguera.. . Abril 4 8 6 9 .......... 28-800
447942 Idem de Rasines........... O ctubre id ............. 4*800
447943 Idem de Raigada........ .. Setiembre i d . . . . 2*080
447944 Idem de Suesa............... Agosto i d ............. 73200
447945 Idem de id ..................... Marzo 4870........... 73*200
447946 Idem de Snances......... Enero 4869.......... 3*280
447947 Idem de id ...................... Agosto id ............. 42
147948 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 79*593
447949 Idem de id ...................... Febrero 4 8 7 0 .... 3*280
147950 Idem de San Juan de

S o b a ................................. Noviembre 4869.. 27*208
447951 Idem de Serna (L a ).. . Setiembre i d . . . . 5*040
447932 Idem de San R om á n .. Marzo id ............... 42*880
447353 Idem de id ..................... Agosto id ............. 32'800
147954 Idem de San Vicente.. . Idem 4868............ 85*866
447935 Idem de San J uan . . . . Febrero 4 8 6 9 ... . 27*208
147956 Idem de San tillan......... Mayo id . ............... 81*920
447937 Idem de Santiliana,. . . Mayo 4870.......... .. 84-920
447958 Idem de Sobarzo........... Marzo 4869........... 65*600
447959 
' Madi 
J. R. de

Idem de S a ja ................
ñd 48 de Diciembre de i 
: Oya. ■ *

Idem id .................
.874,=E1 Interven!»

56
3r general,

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

 A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el di a 2 de Enero de 1875.
Núm. 38 Agustina "Garrido.— Méntrida.

39 Antonio Raquero.— Valencia.
40 Daret Darviile.—Valladolid.
41 Eusebia Ruiz.— Loeches.
42 Francisco Beltran.— Menjíbar.
43 Fermín Saiazar.— Aranjuez.
44 Gregorio Isabal.— Segovia.
45 Gregorio Quintana.— Galapagar.
46 Julián Ramírez.—Segovia.
47 José Romero León.—Barrax.
48 José Jiménez.— Somontln.
49 Jáime Sales.—Valencia.
50 Luis Flamier.—Pinto.
51 Manuel López.— Segovia.
52 Marcelino García.— Torre!agune,
53 Pedro Alonso Cavareda.— Getaíe.
54 Rafael Alonso.— Badajoz.

Madrid 3 de Enero de 1875. — El Administrador, Manuel 
Martinez Santibañez.

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL

R e g is t r o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  B ece rre á .

DISTRITO DE NE1RA DE JUSÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallaron en los 
libros antiguos de este partido (I).
Pedro García, vecino de la Cálvela, á José N uñez, vecino 

de Carballedo. Venta de dos tegos de trigo de renta que el com 
prador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

¡i) Véase la Gaceta de ayer.

Domingo González, vecino de Matela, á D. Faustino San 
Martirio Pambley, de San Martm. Venta de todo lo que le podía 
corresponder en el caserío de Jacinto González. Falta de dis- 
cretacion.

Por herencia de Manuel Dono, de Ferreiros, á su hija Jo
sefa Dono, vecina de San Justo. Adjudicación en par ti ja oe 
unos castaños, dos fanegas de centeno de renta que paga Pedro 
Fernandez, dos ferrados de castañas secas que paga Juan Pé
nelo de Cobas. Carecen da confines los castaños y de inmue
bles las rentas.

D. Juan Q.uircga, de Ras i] lo, contra José Mendaz, de San Mi
guel. Embargo de una casa, huerto y otras adherencias, asi. 
como dos piezas do Andorvio. Falta de confines, id.

D. Román Benito Blañes, de Lugo, á Juan Pérez, de la Cal- 
vela. Venta de dos fanegas y cinco tegos, que paga José Gon
zález, de Santa María, dos y cinco tegos el comprador, dos fer
rados D. Diego Díaz; dos ferrados Francisco Folgim ras y d  
derecho de molienda en el molino de T eije iiw  Carece de in 
muebles.

D. Manuel María de la Fuente, residente en Sobrado, á T o
más Rivas, de idern. Venta de una fanega centeno de renta 
que pagaba el vendedor. Falta, de inmuebles.

D. Nicolás Bolado y su mujer, vecinos de San Martin, i  
D. Vicente Lombardía, de La Vidueira. Recibo de legítimas. 
Carece de inmuebles.

Luís Arias y su mujer, vecinos de la Condumiña, á D. Xa- 
cinto Bolaño, de Arándolo. Venta de una fanega centeno da 
renta que paga Antonio Cordeíro, de Camporedondo, y media 
Antonio Valcnte, de id. Falta de inmuebles.

D. Vicente Fernandez Busto, vecino de Subriba en Cor
neas, a i ) .  Jacobo Cedrón, vecino de Matela. Apartamiento do 
legítima. Carece de inmuebles,

José Pereira, vecino do Aranza, á Manuel Rodríguez , do 
Villarpunteiro. Hipoteca .del prado de Rebia. Falta .de con
fines.

Doña María Gegunde, vecina de Castrolanzan, á su sobrina 
Ramona Fernandez. Testamento que comprende la cuan a 
parto de un cuarto de casa y la cuarta parte de cinco fanecas 
centeno de renta que paga Tomás Pallin. Carece de completa 
discretacion la finca y de inmuebles la renta.

El Juez de Hacienda de Lugo, en nombre de la Nación, i  
D, Juan López, de Cobas. Redención de un censo de tres tor
rados y dos cuartillos de centeno, dos capones y un real que 
pagaba al curato de Cobas. Falta de inmuebles.

Ei Juez de Hacienda de Lugo á Grisóstcmo Freijo, de Co
bas. Redención de un censo que pagaba al curato de Cobas. 
Carece de inmuebles.

Antonio Nuñez, de San Martin de Neira de Rey, á D. Juan 
Santlso, del lug^r de Pena. Imposición de un censo de 46 rea
les y medio sobre, la heredad de Pedrada y ledra do Castro. 
Falta de calidad y algunos linderos.

El Marqués de Castelar contra Manuel da Cal y su mujer, 
de Villameije. Embargo de las fincas de Carbaiial de Pcnela, 
Lentcliega y Tras da costa. Carece de inmuebles, digo, de ca
lidad y algunos linderos.

El Juez de Hacienda de Lugo á José Cordero, de Va!. R e 

dención do un censo que pagaba al iglesario de Val. Falta cío 
inmuebles.

El Juez de Hacienda de Lugo á Juan M oreira, de Val. Re
dención de un censo de dos ferrados de trigo que pagaba, oí 
iglesario de Val. Carece de inmuebles.

D. Francisco Lombardía, vecino de la Borrosa, á D. Faus
tino San Marti.no Pambley. de San Martin. Venta de legítimas. 
Falta de inmuebles.

José Armesto y otros vecinos de Acibido y Sudríá á Juan 
López, de Cobas. Cesión de porción de monte en los montes o o 
Acibido. Carece de discretacion,

Manuel Fernandez, de TAjeira, á Vicente Pardo, de Aran
za. Cesión del prado do Pene do como saneamiento de una fa
nega centeno de renta. Falta de linderos.

D. Román Blanes, do Lugo,, á D. Vicente D íaz, de Barafia. 
Venta de nueve ferrados centeno de renta que paga Ildefonso 
Fernandez, de Teijeíra. Carece de inmuebles.

Tomás González, vecino de Santa Cruz, á Pedro Rodriguen, 
de id.- Venta de la renta de dos fanegas y media centeno que 
paga Manuel González, de Folgoso, por .el prado de los M oli
nos, en Santa.Cruz. Falta de confines.

Francisco García, dé la  Cálvela, á José Murantes, de Santa 
Marta, Venta de una fanega centono que el comprador pagaba 
al vendedor. Carece de inmuebles.

D. José Folio, de la Ooroña, contra José B ono, de Ferrol- 
ros. Embargo de la dehesa de G ubiro, le ir a do Su-Oastro, bou * 
za de Carbaileira y barbecho de Pardaillas. Falta de linderos.

D. Juan de Páramo, de V iikoiz, á Agustín López, de Aran
za. Foro del prado de Carujc, Falta de linderos.

B. Gregorio Valclés, vecino de Brazatorta, en Ciudad-Real, 
y otros, á D. Manuel Fernandez Rivas, vecino de Madrid. Venta 
de mitad de un terreno, de un castaño encima de! prado del 
molino de Resco y otros varios terrenos. Carecen de algunos 
confines,

D. Ramón Ferreiro, de Becerrea, contra José Dono, de 
Ferreircs. Embargo del prado da Horta y otra porción de fin
cas. Falta de confines.

D. José de Pin y su mujer, vecinos de Condumiña, á V i
cente Fernandez Rivera, de Puente de Neira. Venta de la leiru 
de Rivadon. Carece de calidad y termina.

Por herencia de D. Manuel Saavedra Bnrmudez , de Lugo, 
digo de V igo, a su nieta Daña Cármen García Saavedra, de 
Lugo. Adjudicación en. partija de 42 ferrados de centeno que 
pagan Antonio López y José Fernandez, de San Andrés, y  
otras varias rentas que pagan diferentes sujetos» Falt a de in
muebles.
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Pedro A r ia s , vecino de Ponsada, á su hijo Manuel Arias. 
Testamento que comprende mejora. Fa lta  de inmuebles.

Manuel Fernandez Bolado y su m u je r ,  vecinos de la Car- 
m ucbada , á su tio José Vázquez, dé Lejo. Apartación de le 
gítimas. Carece de inmuebles.

D. Juan N e ira , vecino de Senra , y Manuel González, ve
cino de Ferreiros. Transacción respecto á legítimas. F a lta  de 
inmuebles.

D. José Antonio Vázquez A rlas ,  vecino de Lugo, á Juan 
Velón y su yerno, vecinos de Lebrujo. Foro de una  casa, te r
reno ern Aspera y otras fincas. Carece de confínes.

D. Román Blancs, de Lugo, á D. Angel López Mendez, ve
cino de Rivadeneira. Venta de nueve ferrados, digo fanegas, de 
centeno de renta y dos gallinas que paga Juan  López, vecino 
de A spera ; cinco fanegas José A rm ada ,  una  fanega Pedro A r
cos, una.fanega Juan A rm ada, seis ferrados de trigo Manuel 
F e rn and ez , de Pousada y aquellos de Sadrio, y otras varias 
lentas. Falta  de inmuebles.

D. Angel López Mendez, vecino de Rivadeneira , á José Ar
m ada ,  de Tr&spena. Retrocesión de media fanega centeno de 
renta  que pagaba el comprador. F a l ta  de inmuebles.

D. Román Bianes, vecino de Lugo, á Pedro Mendez, de 
Lebrujo. Venta de cuatro ferrados y medio de centeno que p a 
gaba el comprador, y tres tegos y medio que pagaba R,amon 
Jarelo. Falta  de inmuebles.

Pedro Osorio y su mujer,  vecinos de Arrojo, a su hijo R a 
món. Mejora. Carece de inmuebles.

D. Román B ia n e s /d e  Lugo, á José Pillado, de Recesando.. 
Venta de dos fanegas y media centeno de renta  que pagaba el 
comprador. Falta  de inmuebles.

D. Ramón Benito Bianes, de Lugo, á Manuel González, de 
Pousada. Venta de cuatro ferrados de trigo que pagaba el com
prador. Carece de inmuebles.

I).-Román Bianes, de Lugo, á José F e rn a n d e z , de Rece- 
sende. Venta de una fanega y un tego de centeno que pagaba 
el comprador. Fa lta  de inmuebles.

D. Manuel de la P eña , Cura de P á ram o ,  á su sobrino Don 
José María de la Peña, vecino de Oonstantin, y D. Tomás P a r 
do ,  de Salvador. Testamento instituyendo heredero. Carece de 
inmuebles.

Josefa A belle i ra , vecina de Pacios, a D. Vicente Diaz, de 
Baratía. Perm uta  de ocho ferrados de centeno de ren ta  que p a 
gaba Manuel L ó p ez , vecino de E scobio , por otros ocho que 
percibía ef Diaz en Pacios. Falta  de inmuebles.

D. Román B ianes,  de Lugo, á José F e rn and ez ,  de Víla- 
nova. Venta de cuatro ferrados de trigo y ocho de centeno que 
pagaba el comprador. Falta  de inmuebles.

D. Román Bianes, de Lugo, á Manuel López, de Yilanova. 
Venta de renta que pagaba el comprador al vendedor. Carece 
ñe inmuebles.

D. Román Bianes, de Lugo, a José Fernandez ,  de Yiianova. 
Venta de dos ferrados de trigo y ocho de centeno que pagaba 
el comprador. F a l ta  de inmuebles.

D. Román Bianes, de Lugo, á José Fernandez, de Vilañova. 
Venta de renta  que pagaba Pedro Villares, de Vilanová. Carece 
de inmuebles.

Por herencia de D. Manuel Fernandez, digo Saavedra,. de 
Vigo, á sus hijos D. José Saavedra y D. Manuel Saavedra. Ad
judicación de 127 ferrados y. cuarto de centeno, id  ferrados de 
castañas y 25 reales, que pagaban dos vecinos de Francos, y 
otras varias ventas cobraderas en Francos y otros pueblos, y 
además el soto de Lages. Falta  de inmuebles las rentas  y c o n - ' 
finos el soto.

Por herencia de D. Manuel Saavedra, de Vigo, á Doña So
corro Saavedra, y su herm ana Doña Dolores. Adjudicación en 
partija de varias rentas que pagan diferentes sujetos de P e -  
ncu ta  y otros pueblos en el distrito de Neira de Jusá. F a l ta  de 
inmuebles.

D. Román Bianes, de Lugo, á José Chain, vecino de San 
Esteban. Venta 'de siete ferrados centeno de renta  que el com
prador pagaba al vendedor. Falta  de inmuebles.

B.. Román Blancs, de Lugo, á Antonio Sobrado, de San Es- 
téban. Venta de la renta  de dos fanegas y un ferrado de tr igo 
que pagaba el comprador. Carece de inmuebles.

María Díaz, de Riosuvil,  á Juan Pérez, de id. Institución 
de heredero que comprende la cuarta  parte de dos cuartos de 
piedra, y la cuarta parte de la casa de la Yerba. Falta  de al
gunos linderos.

Pablo Fernandez, de Mazaille, á su sobrino José Fernandez, 
de Espina. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Pedro Quiroga y su esposa, de. Pousada, y Antonio F e r 
nandez y la suya, de Santa  Eulalia  de Rivadeneira, á  sus h i 
jos José Fernandez y Doña María Josefa Quiroga. Mejora de 
tercio y quinto y dotación.. F a l ta  de inmuebles.

José González, vecino de Rivadeneira, y  María González, 
su hermana, á su h ija  y sobrina María González. Dotación. 
Carece de inmuebles.

Antonio López y su mujer, vecinos de Santandré, á Domin
ga López, y Angel Armada, á su hermano, Domingo. Dotación 
y donación. F a l ta  de inmuebles.

Angcd González, vecino de Ferreiros, á su tía Ana Gonzá
lez, de Arrojo. Cesión en pago de legítimas de porción de c a s 
taños. Carece de confines.

Agustina López, vecina de los Mazos, á D. Bernardo Gon
zález, de id. Venta de la cortiña de junto al cuarto novo, é 
hipoteca de la casa de Pedro González, y un  huerto  junto  á la 
u rs ina .  Falta  de confines.

Manuel Fernandez Morán, vecino del Reguengo, á D. V i
cente Diaz, de Baralla. Hipoteca de un huerto, era de majar, 
todo junto á la casa, y además las legítimas que le correspon
dían por Juan Aria?. Falta  de confines las fincas y de in m u e 
bles las legítimas.

Josefa López Alvarez, vecina de Soage, en Cedrón, á A n
drés López Mendez, de id. Venia de 10 ferrados de centeno 
y dos de trigo que pagan Angel Rodríguez y José Lopes, de 
Vilarello..Carece de inmuebles.

D. José Rodríguez, vecino de Mazaille, á Pedro del Rio, ve
cino de Pereira. V enta  de 170 reales que paga José Sánchez, 
vecino de Arrubial. Falta  de inmuebles.

D. Juan Antonio Esteire, Cura de Val, D. José González y 
su mujer, y Doña María Josefa Arias, a  José González y A n
tonio Esteire. Capitulaciones matrimoniales. Fa lta  de i n 
muebles.

D. Juan Calderón y su mujer,  vedaos  de la Pena, á su hijo 
D. Manuel, y D. José María López, Cura de San Miguel, á su 
herm ana Doña Josefa. Mejora que comprende Ja casa del Cal
derón, y terrenos de junto  á ella y dotación. Carece de disc-re- 
tacion la casa, los terrenos, y de inmuebles la renta.

José González, vecino de Sobrado, á su hermano Antonio. 
Dotación. F a lta  de inmuebles.

Vicente Perez , vecino de Villadicente, á D. R amón Sonto, 
vecino de Becerreé. Obligación hipotecaria. Carece de i n 
muebles.

Francisco G a rc ía , vecino de Q uínte la ,  á sus hijos F r a n 
cisco, D. M anuel, Amdrés, Antonio , Joaquín y María Manuela 
García ,  sus hijos. Testamento en que se hacen varias disposi
ciones. Falta  de inmuebles.

José de Castro, vecino de la V&liña, á Manuel María F e r 
nandez , de id. Venta-de un terreno á monte y labradío en el 
agro das Lanieiras.  Carece de nombre y término.

D. Juan N eira ,  vecino de Senra , á Doña María Peña, veci
na de Jareje. Venta de una fanega de trigo de renta  que paga 
Domingo R ivas ,  vecino de Pousada. Fa lta  de inmuebles.

María López Fernandez y su hijo José Fernandez, de una 
parte , y de la otra Manuel García y María Ulloa, vecinos de 
Freijo. Capitulaciones matrimonie  les. Carece de inmuebles.

Antonio de. Touville y su m u je r ,  vecinos de Basille, á Ma
r ía  Fernandez Reimondez y Diego de Valearce, su hijo. Ven
ta de perfectos y mejoramientos en Basille. Falta  de inmuebles.

Domingo de Touville y su mujer, vecinos de. Basille, á Ro
drigo Alonso de Quiroga, de id. Venta de todos los bienes á 
monte y á fonte, que ios vendedores tenían en Basille. Carece 
de inmuebles.

Rodrigo Alonso; Quiroga, vecino de Basille ,,á.Domingo de 
Touville y su m ujer,  de id. Foro ele les bien :s raíces, casas, 
perfectos y mejoramientos en el lugar de Basille, como son el 
Leiro ó. Podrido y otras fincas. Falta  de confines y calidad.

D. Pedro Diaz y su h i j o , otro. D. P ed ro ,  vecinos de A rro 
jo ,  á su vecino José González. Foro  de un  castañal sobre la 
huerta  de Capón , un terreno al sitio do Pensó y otra porción 
de fincas. Carece de calidad y confines.

D. Juan Pardo  Aguiar,  vecino de Aranza , a su vecino Juan 
López. Foro  de un castañal y la mitad de otro al sitio de L a-  
.meirin. Fa lta  de confines. .

María Rodríguez y su m a r id o , vecinos do So uto, á Manuel 
López Blanco, de Berse-los. Venta de legítimas. Carece de i n 
muebles. ' ■

El Juez, de Hacienda de 'Lugo á D. José María Reimondez, 
de Lugo. Venta de un censo que el comprador pagaba al c u ra t .3 

■de Arrojo.-Falta de inmuebles.
Ángela García , vecina de B erselos, á su vecino Manuel 

López Blanco. Ratificación de venta de legitimas.. Carece de 
inmuebles.

Doña María Osorio A ndrade, señora del Coto de Pacios y 
P iedrañ ta  de Chamoso, donde es vecina, á Pedro Escobio, ve
cino de Pacios. Foro de una casa y celeiro en P a c io s , y otras 
21 fincas. Falta  de calidad y confines.

José Veiga, vecino de V al,  á Domingo Caloto , de id. Ven
ta de ..la parte de montes que al otorgante corresponden en Val. 
Carece de confines y discretacion.

D, Pedro Neira y Balboa, señor del Coto de Pacios , á Juan 
y Pedro de A n s a r , vecinos de Ansaren. Foro del leiro da Re
donda. F a l ta  de calidad y linderos.

D. Andrés Correa , vecino de la P en a ,  y D. José López Qui
roga, de San Martin de Folgosa. Obligación de pago de una 
fanega de centeno de renta  en el pueblo de la Condumiña. Ca
rece de inmuebles.

El Capitán D. Pedro Neira y Balboa, señor del Coto de P a 
cios, á Martiño de Castro y su m ujer, '  vecinos de dicho Coto. 
Foro do la leira de Riba madeira  y otra porción de fincas. F a l 
ta de confines y calidad.

D. Román Benito B ianes, vecino de L ugo, á Froilan  Ca
loto, vecino de Sobrado. Venta de siete ferrados centeno de 
renta  que el comprador pagaba al vendedor. C arece de i n 
muebles.

Felipe López de Erbon, vecino de Puente  de Neira, á F ra n 
cisco Fernandez Herrero, vecino del Mazo de Punjuan. Foro  de 
una  casa en Punjuan y un huerto jun to  á la misma. Carece 
de confines.

D. José de Pin y Fernandez , de la Condumiña, á Manuel 
Fernandez Riveiro, de Puente  de Neira. Venta de. la cuarta 
parte de una  de tres de los montes de San Martin y San Mi
guel. F a l ta  de discretacion y confines.

José González y D. Fernando María Villares, vecinos de 
Santa Cruz de Picato. Perm uta  de la Z arra  das Lameiras da 
Riveira  por otra da Millara. Carece de confines.

Juan de Vilares, vecino de Santa  Cruz, á Juan López, veci
no de Pacios. Foro del prado Fonte do Curo y leiro doPereiro 
Pardo. Falta  de calidad y algunos confines, así como especifi
cación de término.

Domingo Tallón, vecino de Santa Cruz, á Juan de Vilares, 
de id. Venta de una fanega de centeno hipotecada en el prado 
de das Tabernas de Phhon y en el de Barrigas. Carece de con
fines.

Juan  Nuñez y su mujer y José Nuñez, vecinos de Carballe- 
do de Villartelin, á su hijo y  sobrino José Nuñez. Mejora y do- 
nación. Falta  de inmuebles,.

Pedro y Manuel Nuñez, vecinos de Carballcdo, á Juan  N u
ñez, hijo y hermano respective. Donación de la mitad de sus 
bienes. Falta  de inmuebles,.

Antonio del Rio, vecino de Lcjo, á Manuel Fernandez, ve 
ciño de Val. Venta de las legítimas que le correspondían en la  
casa do Valin. Carece de inmuebles.

D. Vicente Fraile de Onsiüivan , vecino de Madrid, á Don 
Román Blancs, empleado en Hacienda en Segovia. Cancelación 
de una hipoteca de la granja de Teijeira. Falta  de expresión 
de inmuebles.

Josefa Fernandez González, vecina de Víduedo, á sus hijos 
Pedro , Domingo, Francisca,. María y Cándida López. Testa
mento. Carece de inmuebles,.

Juan Nuñez, de Castro . y su  mujer, de Puente de Neira, á 
D. José Bolaño, vecino da Q/uíntá. Venta de la mitad de las 
tierras y propiedades que al presente tienen en Puente de Nei
ra y otras partes. Falta de discretacion de inmuebles.

María Fernandez y su hijo Ju l ián ,  vecinos ds Campo Re
dondo, á D. Jacinto Bolaño, de Arandedo. Venta de dos fanegas 
y media de pan que pagan Antonio Cordeiro do Corral y otros. 
Carece de inmuebles.

D. José y D. Juan Soaso, de Guilfrcy, á D. Juan Fernandez, 
de Fuente de los Poyos. Recibo de legítimas. F a lta  de in 
muebles.

Los interesados en las inscripciones que quedan extracta
das acudirán á rectificarlas con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 30 de Julio del año de 186$, 
presentando al efecto los documentos oportunos para h ace r la s  
adiciones necesarias, al tenor de lo que previenen los a r t ícu
los $1, 22, 31$, 313 y 3 id del reglamento hipotecario. Si no 
pudiesen presentar ningún título auténtico, y la nota que como 
supletoria admite dicho art, 21 del reglamento no fuese sufi
ciente por no hallarse justificado el derecho que haya de ins
cribirse, se practicará una  Información posesoria con arreglo 
á lo que previenen los artículos 397 y siguientes de la ley h i 
potecaria.

Los que en el término de un añ o ,  contado desde la publi
cación en el Boletín , pidiesen la rectificación, sólo abonarán la 
mitad de los derechos que marca el Arancel ; y los que no lo 
verifiquen en dicho plazo, además de satisfacerlos honorarios 
íntegros, estarán expuestos á que un tercero en su perjuicio 
inscriba á su nombre la información posesoria; y aunque este 
fraude no se verifique, estarán impedidos de disponer eficaz
mente de estos inmuebles cuya designación en el Registro 
aparece defectuosa mi entras no se subsane el defecto si fuero 
subsanadle.

Becerreé 31 de Marzo de í3G4.-=ManucI Bolaño.

R e g i s t r o  d e  la  p r o p i e d a d  d e l  p a r t i d o  j u d i c ia l  
d e  A lc i r a .

PR OVIN CIA. DE V A L E N C I A .

Extracto de las inscripciones defectuosas extendidas en lo$ Mores 
de la antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido j u d i 
cial, pertenecientes al registro pariicu 'ar del pueblo de Llau- 
sí, de que se da conocimiento á los interesados en ella para  
que las rectifi¡uen medio d,e titulo-auténtico ó no*a su 
pletoria prevenida en el art. $5 del reglamento general para la 
ejecución de Ja ley hipotecaria , 6 en el caso de no hallarse 
justificado el derecho que haya de inscribirse por medio de la 
información de posesión practicada con arreglo d los artícu
los 97 y siguientes en la citada ley, si quiere evitar los perjui
cios que pueden seguírsele de continuar las inscripciones de
fectuosas en su actual estado.

Por escritura que autorizó D. Vicente Roig y P u ig ,  E scri
bano de Poli ña, en 21 ele Diciembre de 1819, se adjudicaron á 
María Rosa Grau y Rubio en la división de bienes de su padre 
Miguel dos h a n e g a d a s , un. cuarto ,  25 brazas de t ie r ra ,  s i tua
das en término de Ifiausí, sin que conste la partida en que 
radica.

Por escritura de división de bienes de Miguel Grau, que au
torizó D. Vicente Roig y Puig , Escribano de Poliña, en 21 de 
Diciembre de 1819, se adjudicaron á Francisco Gran y Rubio 
dos hanegadas, un cuarto, 25 brazas de tierra, situadas en tér
mino de Llausí, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura de división de bienes de Mariana Serra,.que 
autorizó D. Vicente R o‘g y San tam aría ,  Escribano de Poliña, 
e n '13 do Marzo de 1805, se adjudicaron á Vicente Jiménez A  
Manuel cuatro hanegadas, 33 brazas de tierra arrozal y d i  
trozos de secano, si tuadas ambas fincas en el término de L lau
sí, sin que conste la partida en que radica.

Por escr itu ra  que autorizo D. Vicente Roig y Puig, Escri
bano de Oorbera, en 12 de Setiembre de 1830, Vicente L a s -  
3uch, vecino de Llausí, compró á Francisco Palomares y A n 
tonia Berges, consortes, vecinos de Sueca, dos hanegadas, dos 
cuartas y 45 brazas do tierra arrozar y secano, situadas en tér
mino de Llausí, sin que consto la partida en que radica.

Por escritura que autorizo D. José Antoñio Villarragu, 
vecino de Llausí, compró á Pascual y  Vicenta Pastor y Cebo- 
da y otros, vecinos de Cordera, un patio ñ  solar para  edifica: 
lasa, comprensivo de más de cuatro hanegadas, situado en la 
.nmediacion del lugar as Llausí, sin q u e ^ p n s te  la partida en 
jue radica. A*

Por escritura que autorizó D. José Antonio Viiiarragu, 
Escribano de Callera, en 5 de Julio de 1840, Francisco Serra, 
/ecino de Llausí, compró á Isabel Caballero, del propio vecin- 
lario, una porción de tierras situadas á inmediación de dicho 
ligar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizo D. Ramón Barreda, Escribano
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de A lcira, en 30 de Marzo de 4843, Andrés B aldoví, vecino de 
Sueca, compró como procedente de los Propios de la antigua 
v illa  y honor de Oorbera y por ia vía jud icial cinco hanegadas 
de tie rra  secano, situado en térm ino de L la u s í, sin que conste 
la  partida en que radica.

Por esc r itu ra  que autorizó D. Ram ón B arreda, Escribano de 
A lcira, en 30 de Marzo de 4843, D. Salvador Gómez, vecino de 
Valencia, compró á Andrés Baldoví, vecino de S ueca, cinco 
hanegadas de tierra secana, situada en térm ino de Llausí, sin 
que conste la partida en que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. Juan Genovés y Cauce, E s
cribano de Valencia, en 16 de Setiem bre de 1813, D. A ntonio 
de la Cuadra, vecino de la ciudad de Valencia, compró á Don 
Salvador Gómez, del propio vecindario, cinco hanegadas de 
tie rra  secana, situada  en el térm ino de L lausí, sin que conste 
la partida en que radica.

Por escritu ra  que autorizó D. Ram ón G arcía, Escribano de 
Alcira, en 31 de Diciembre de 184o, A ntonio y F rancisco  Gó
mez y España, vecinos de Llausí, vendieron una casa situada 
en dicho pueblo, sin que conste el nom bre del com prador.

Por escritura que autorizó D. Rafael José Espert, Escribano 
de Llausí, en 6 de Enero de 1848, se adjudicaron á Dolores Car- 
rio por fallecim iento de sus padres, cuyos nom bres no se ex
presan, tres hanegadas de tie rra  secana, situada en térm ino de 
L lausí, sin que conste la partida en que radica.

Por  testim onio que libró D. Francisco Porme, Escribano de 
Valencia, en 6 de Noviembre de 1851, resulta que a instancias 
de Doña Vicenta Falcó Basonerc, do Benidoleig, se embargó á 
Doña Concepción Mangla.no y Rulz, vecina de Valencia, una 
parte de la casa-palacio situado en el lugar de Llausí, shi que 
conste la calle en eme radica ni sus linderos.

Poi escritora q iu  autorizó D. Josc Martínez, Escribano de 
Pidiera, en 1G dt Junio de 186 v,  ̂ - adjudica ion á María Rosas 
" Apis y Serra, en la J iv is n n  de bienes de D. Juan Bautista 
Llaiiis, nueve hanegadas dt. tmrrn a "rozar sitúa Ja en término 
d? Llausí, sin que conste la pariidu en que radica.

Por escritora di d i vi b ion de Incoes de Vitn ote y Vicenta 
Perra,  consortes,, que autor L  ü. Rafael José Espert ,  Escr i ba
no de Poli ña, en 13 de Junio dt 1833, se adjudicaron á su hijo 
Vmen V Serra y Berra su te h anegad es, 39 brazos de tierra so
ca ua y muro hanegadas,  dos ma l ta s ,  10 bramm Je tierra,  si- 
♦t roíns en el t ' rmino  Ól í \ v u í ,  partidlo deis Lh g vxL ,  sin que 
c urolen sus JhidiJ os.

Por escrito m que au to i '  > D. Jroé Ari'ga Escribano de 
Ya icneri, en 10 de Fcb^cio 1834, D. Tomás Pie 6- a compró 
5 la Nación el dominio di u ro  de 34 hanegadas de tierra, ai ro 
zar, situadas en término de Llausí, sui que conste la partida en 
nuc radican ni sus ''uileicro peíttneeíenilo el d o : ,  u ’o útil de 
U linca b SilvLstre P urs .

Por escritura que amorizó D. Rafael José Espert, E scriba
no de F o liña, y que fué aprobada ju r ic ia lm er te en 18 de M ar
ía de 1854, adjudicó á sus lujos Vicente Rubio v Berra en la 
di visión do bienes de sus padres José Rubio y Josefa Berra un 
Iroso de t ie ira  slceuíg, situada en e. termino de L h m i ,  part i
da denominado Oeron ¿ei hu ir lo  de Berra, sin que consten sus : 
iiadieros,

Por escritura que a n ta  rió D. Santiago Todo, Escribano de 
T ab e rn a ,  en “20 de Marzo de 1854, Pascual Babador y Caba- 
he o y su conscvti,  Ft»iúa & un, merinos de L L u r i ,  h i nme ca-  
rciLi en favor de F ran  osea Iruiae? y Puno, v u ch r do Tabernas, 
v f í i  seguridad iili 1 pagn r> ! 3ri) ro, proroed entro R  Ja venta 
me juad en ,  una croa si l  ¡rom mi el pobl/j lu «L L u  roj, rio que 
l* niele Ja cal 1c eu que rroJirom

Por escritura r¡u«j cLutur j j  U  RiJiriel loafj Esyci r, C mlbano 
i fe P n 11 fi a, en 8 ti e A sj i11 i «u  j  18 h í , Josefa Toro 11 o s ’ i c 11 a d e 
Llausí, compró a Mugnuí C alud! ero y Teresa LLtnui ii, rousor- 
ter, la mitad ule una tu i ,k u madrou pata  t r i l h r  craj«prendi
da de dos cuartus de l i t m ,  situada e i t  término d t LUusi,  sin 
que conste la paritaria en que robu en

Por es c r i tu ra  que an tanau  li Ruman Rjiírorila en 20 de 
Diciembre de 48b 4 se ffldjiuimi'aro'ri ñ ft tan losa y M arañ a  G ar
ría d ife ren te  fincaA u rb ju ri . y nrotiroau s»iuahímj'< ej» el pueblo 
cri Llausí y ru termino, romio ¡iiiimutierites «Jlt f i  ciiv."úun de 
ius paores y ahucies, ¡mi que confiten ¡m i í oa ihKs  de  ¡As tras- 
fe rentes.

Por escritura que auí i,1 ro J¡ Jo «j Aiitururj * jnz, uí!jano 
i r  Almra, en i i  de Filbi &ru le Iboi, Jaime Pro tai j CJjuiJa 
v'irtpro á Josefa G n u  y S e n a  v m u r o  ámlurro de Llausí, una 
era río pan tr illar y un ruarí  j ene tierra, fin que crin mu el té r
mino y p a i t ’das mi q u * rad tan  u> Jro rofuril « 15 ji -

Por escritura d# d^visirn de b'enes de A adre ¿ R abio  y 
Aurora. Genades, que autorizó D. Ramón Barreda. Escribano 
de Alcira, en 28 de Marzo de 1855, se adjudicó por cuartas 
partes 4 Andrés, Juan , Aurora y Ascnsio Rubio y Serrados na 
granero y corral de encerrar ganado, situados a l a s  arneras del 
lugar de Llausí, sin. que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Santiago Todo, Escribano de 
Tahernes, en %% de Abril, de íSoo, se adjudicó por mitad á Juan  
B autista y. Miguel Cardona y  Berra en la división de bienes 
de sus. padres Antonio y Bautista  una  casa situada en el pue
blo de Llausí, sin que conste la car i : en que radica.

Por escritura que autorizó D. Sairiligo Todo, Escribano de 
T adem es, er¿ %% de A bril áe 1855 ío^ó I  eilíser y Torres, veci
no ce L lausí, compró a Vicente P e rra s  y Martí una  casa si
tuada en el pueblo indicado, sin que conste la  calle en que r a 
dica.

P or escritu ra  que autorizó D. Luis Sales, Escribano de Cu- 
i lera, en 25 de Octubre de 1846, B uenaventura Oornpañy, v e
cino de Liausí, compró á Juan Perez y Pascuala A rm en gol, con
sortes, y á José Salar i; y 1 arres y Josefa Corts, todos (leí p ro 
pio vecindario., tres cuartas partes de casa, situada en dicho ' 
lu g ar de L lausí, sin que sox-ste la calle en que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. R am ón B arreda, Escribano de 
A lc ira , en 26 de Enero de 4856, Pascual R ubio y Marrades 
com pró á Lucio Pons, vecinos am bos de L la u s í, una parte de 
corral situada en dicho pueblo, sin  que conste la  calle, ó p ar
tid a  ó pago en que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. José A ntiga E squier, E scriba
no de Valencia, en 30 de Setiem bre de 1856, D. Joaquín López, 
vecino de dicha ciudad , redim ió de la Nación seis censos ca
pitalizados en 585 rs. é im puestos sobre diferentes fincas rú s 
ticas, situadas en térm ino de L lausí, sin que consten sus lin 
deros.

Por escritu ra  que autorizó D. José A ntiga Esquier, E scri
bano de V alencia, en 30 de D iciem bre de 1856, D. Joaquín L ó
pez , vecino de dicha c iu d a d , redim ió de la Nación dos censos 
capitalizados en 376 rs. 78 céntim os, é im puesto el uno sobre 20 
hanegadas de tie rra  secana , situada  en el térm ino de Llausí, 
p a rtid a  de la Calzada, y  el otro sobre 20 hanegadas de tierra , 
tam bién secana , en los mismos térm inos y p a rtid a , sin que 
consten los linderos de las dos referidas lincas.

P or escritura áe división de bienes tíe Josefa T orm os, que 
autorizó D. Pascual M artínez , Escribano de O osleera, en 17 de 
Marzo de 1857, se adjudicó 4 José A dsuer un secadero situado 
en el térm ino de L lau s í, sin que conste la..partida.en que r a 
dica.

Por  m andam iento expedido por D. R am ón Martínez. Tole
dano p a ia  el cobro de la p e d ia  de la v illa  ,y honor de Corde
r a ,  y que refrendó 1#, Joaquín Torrad es , E scribano de A lcira, 
en 4 de Marzo de 1858 , resulta  que á Pascual Corts se hizo 
em barco de emeo hanegadas de tie rra  secana,' situada en el 
térm ino tle L laus í ,  partida do la Mellada, s in  que consten sus 
Innücros.

Por escritura que autorizó D. Francisco  P é r l s , Escribano 
tle Cor le r a ,  en 23 de Noviembre de 1859, Cristóbal Medina y 
García,, vecino de FortaJiTiy, compró á Miguel Caballero y 
B Jancü, vecino tic L lau á í , una  casa situada en R ió la ,  calle de 
Ja Mulyu, y á la, seguridad de la venta  hipotecó á la consorte 
d ii  Miguel Caballero cuatro hanegadas de tierra  a rrozar, s i
tuadas tn  este término de L lausí ,  part ida de Nacía, sin que 
conste el nombre de la hipotecante.

Por escritu ra  de división de bienes de José R ubio y B erra, 
que autorizó eí Escribano' de A lcira D. F rancisco  F u s te n  4 de 
A bril de 1360, se adjudicaron á Josefa y E m ilia  Berra una te r
cera parte á  cada una  de la era de tr illa r  situada en el térm ino 
de L lausí, s in  que conste la partida en que radica.

Por escritu ra  de división de bienes de A ntonia R ubio, que 
autorizó D. Francisco  P é rls , Escribano de O orbera, en 22 .de 
A bril de 1860, se adjudicaron á A ntonia S erra  y Pastor dife
rentes lincas rústicas situadas en el térm ino de L lau sí, sin 
que consten sus linderos.

Por escritu ra  de d ivisión de bienes de Rosa Pons y Pons, 
que autorizó D. F rancisco  P é ris , Escribano de Oorbera, en 25 
de Junio  de 4860, se adjudicó á Sim eón Pons y Grau un trozo 
de tie rra  secana s ituada  en el térm ino de Llausí,- sin que conste 
la partida  en que radica.

Por escritu ra  de división de bienes de Teresa M arrades y 
C a r io n a , que autorizó D. F rancisco  P é r i s , E scribano de Oor
bera, en 30 de Julio  de 4880, se adjudicaron á A ntonio Juan  
Berra y Pastor diferentes fincas rústicas situadas en el té r 
m ino de L la u s í, sin que consten sus linderos n i: se exprese la  
partió a en que radica una de ellas.

Por escritura de división de bienes de T eresa  M arrades y 
Cardona, que autorizó D. F rancisco P é ris , E scribano  de Coc
hera , en 30 de Junio de 4860, se adjudicaron á S a b in a , Lo
renzo, Concepción, M iguel-y Bárbara  Serra  y M arrades dife
rentes lim as rusticas situadas en el té rm ino  de L lausí, sin  que 
consten sus linderos.

P o r  escritura que autorizó D. Francisco P é r is , E scribano 
de (Verbera, sin que se exprese ¡fu fecha, se adjudicó á Sim eón 
Cebolla y Felicí, en parte de pago de cierto legado que le hizo 
Parcual Cebolla, un trozo ds t ie rra  secano situado en el t é r 
mino de Llausí, partida de Cabes Roches., sin que consten sus 
linderos.

l a r  escritura que autorizó D. F rancL co  Fusfc, Escribano 
de Abrirá, en 2 í  do Junio de 4870, Teresa Pastor y Marrades 
matiííerió haber heredado de su h ija  Teresa Rubio y  Pastor 
diferentes lincas rústicas, situadas en el término de L lausí '  
sin que consten sus linderos ni se expresen las part idas en 
que radica una de ellas.

Por escritura de división de bienes de D. Jesús de la  Gu
ára que autorizó D, Francisco Pon ce E °r baño do Valen o j 
en 40 do Julio de 4870, se adjudicaron ' Lr Aa E .m a  Barbera 
y Pont 33 hanegadas, un cuaHr, 10 ! i ( d j tie rra  a 'g a rro - 
berai si tuada en el término áe L aun ,  n a  que ero  Re ia p a r 
tida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Santiago Todo, Escribano de 
Tabernes, en 24 de Julio  de 4870, ro atíju i 1 carón á Josefa y 
Francisca Caballero en ia división de bienes de sus padres, 
cuyos nombres no se expresan, d i l e v u t ^  lineas rústicas y u r
banas situadas en eí poblado de Llao * y su término, sin que 
consten sus linderos ni la  partida tn  que radica, una de las 
rústicas.

Por escritura que autorizó el Escribano da Cordera, cuyo 
nombre no se expresa, en 24 de Junio de 1870, se ad judicaron 
á Vicente, Celedonio y María Martell en la división de bienes 
de su padre, una finca urbana  y diferentes rústicas situadas 
en el poblado de L lausí y su término, sin que consten sus lin
deros.

P or escritu ra  que autorizó D. Francisco P é r is , Escribano 
de Corriera, .en 17 de Agosto de 1860, V icenta Rubio y Rosell 
cedió á Salvador G rau y P e le g r í, Pascual R ubio y Ma.rrad.es,. 
A ntonio Juan  Berra y P asto r, Antonio R ubio y Terrades, A n

drés R ubio y M arrades, Simeón Pons. y Grau y Jáim e Cebo
lla y Cardona, sin que conste la finca censida.

P or escritu ra  de división de bienes de A gustín Jimeno y 
Caballero, que autorizó D. Joaquín Terrades, Escribano de A l
cira, en 45 de Junio de 1861, se adjudicó á A ntonio Serra  y  
Pastor un trozo de tie rra  secana situada en térm ino de L lausí, 
sin que conste la partida en que radica.

Por m andam iento que refrendó D. Joaquín Terrades, E scri
bano ele A lcira, en 21 de Julio de 1861, resu lta  haber em bar
gado á A gustín Jim eno y Serra, en el expediente de aprem io 
para  pago de costas de la causa seguida contra el mismo sobre 
hom icidio de Mariano G arc ía , una tercera  parte de casa si
tuada en el poblado de L lau sí, sin que conste la calle en que 
radica ni la  A utoridad que expidió el m andam iento.

P or escritu ra  de división de bienes de Miguel Cebolla y 
F ranc , que autorizó D. Ram ón B arreda , Escribano de A lcira, 
en 19 de O ctubre de 1861, se adjudicaron á Pascuala  Jiménez 
y Fons la m itad de una pieza de tie rra  con u na  era, sin que 
conste su situación, y dos hanegadas, dos cuartos de tie rra  se 
cana situada en el térm ino de L lausí, partido  de Racó, sin  que 
consten sus linderos.

P or escritu ra  de división de bienes que autorizó el E scri
bano de Corriera en 6 de D iciem bre de 1861, correspondió á V i
cente L linares y  Orengo por defunción de su m adre una casa 
situada en el poblado de L lausí, sin que conste el nom bre del 
trasferente ni el del E scribano que autorizó el documento.

P or escritu ra  de división de bienes del M ayorista P ra ts y  
García, que autorizó D. Francisco  Péris, E scribano de Corriera, 
en 31 de D iciem bre de 4861, se adjudicó á M aría Rosa S erra  
y P ra ts  un trozo de tie rra  secana situada en el térm ino de 
L laurí, partido de Ves-Corriera, sin que consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Francisco P éris, E scribano de 
Corriera, en 27 de Marzo de 1882, Miguel G rau y R ubio decla
ró que su m ujer F rancisca  Gotnez y Diera  habla aportado al 
m atrim onio  un solar y  patio de casa., sin que conste s u - s i
tuación.

Por escritu ra  que autorizó D. Manuel B eltran, Escribano 
de Sueca, en 27 de Marzo de 4862, reg istrada sin  que conste 
su fecha, Antonio Dobrá y Romea, hipotecó á la seguridad 
del pago de 3.000 rs. vn., procedentes de préstam o, una casa en 
el pueblo de L lausí y  su calle de San Blas, sin que se exprese 
la persona del acreedor á cuyo favor se constituyó la h i
poteca.
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Pueblo de Rióla.

P or escritu ra  de división de bienes de R osa Cástells, que 
autorizó D. B altasar B arranca, E scribano de Sueca, en 24 de 
Marzo de 1849, se adjudicaron á D. José Benedicto y Castells 
tres hanegadas, un  cuarto  y 36 brazas de tie rra  situada en 
térm ino  de Rióla, sin que conste la partida en que radica.

P o r escritu ra  que autorizó D. B altasar B arranca, E scri
bano de Sueca, en 4 de D iciem bre de 4849, Manuel Soler, v e 
cino de Rióla, hipotecó en favor de D. B ernardo Lapeire, ve
cino de Sueca, y á la seguridad del'pago de 419 libras proce
dentes de arriendos de su h u e r to , una  casa situada en el po 
blado de R ióla, sin que conste la  calle en qüe radica.

P or escritu ra  que autorizó D. Rafael José Espert, E scriba
no de R ióla, en 3 de Marzo de 4850, Joaquín Torres y  Sales, 
vecino de dicho lugar, compró á Pascual R osch y S an tam aría  
los altos ó bajos de una  casa situada en R ióla, sin que conste 
la  calle en que radica.

Por escritu ra  que autorizó D. V ictoriano Fenolíosa, E sc ri
bano de Valencia, en 24 de Julio de 4836, D. P ascual R enat, 
vecino de R ió la , vinculó diferentes finess rústicas, sin  que 
conste el térm ino y partido en que radican, y un  censo capital de 
200 lib ras que responde B autista March, vecino de Sueca, im 
puesto sobre todos sus bienes, sin que se determ inen estos; otro 
capital de censo de 320 lib ras que con la pensión á n u ad e  320 
sueldes responde Vicente Juan , im puesto sobre casa situada 
en la villa  de Sueca; otro capital de censo de 460 libras, que 
responde C ristóbal B ernabeu sobre casa situada  en el lugar de 
R ióla, sin que se expresen la calle en que rad ican  las dos ú l 
t imas fincas censidas ni sus linderos, y  otro capital de censo 90 
libras, que con la  pensión anua de 90 sueldos responden Juan 
y Felipe A rn au , sobre u n a  casa cuya situación no consta.

Por escritura que autorizó D. Rafael José E sp ert, E sc r i
bano de Rióla, en 48 de Marzo de 4851, José M ólines, vecino 
df Sueca ,  compró á. Cristóbal Blasco y  R am ona Calatayud, 
consortes, vecinos de R ióla, siete hanega deis de tie rra  secana 
situadas en el térm ino de R ió la , y  41 hanegadas en term ino  
á-í Poiíña, sin que conste la partida  en. que rad ican  las dos 
referidas fincas. '

P o r  escritu ra  que autorizó D. Ju lián  N crpuil, Escribano de 
Zamora, u n ’42 de Setiem bre de . 4836, Doña María de los 
Dolores Muñoz de Gaives díó á su h ija  Doña R osalía Ur dife
rentes fincas rústicas, cuya situación no se expresa, y varios 
capitales de censo im puestos sobre tierras situadas, en el té r 
m ino y honor do la v illa  da Oorbera, sin que consten las p a r
tidas en que- radican ni sus lin ieros.

Por escritu ra  que autorizó D. Rodolfo Matosos, sin que sa 
exprese su residencia, en 4 de Junio de 4853, se adjudicaron á 
Josefa Chirevella, vecina de Sueca, en la división de bienes 
de su m arido José MoIines, 48 hanegadas de tie rra  secano s i 
tuadas en los térm inos de R ió la  y Poliña, sin que conste la 
partida en que radica.

P or escritura que autorizó D. Juan  B au tista  B arranca, sin  
que se exprese su residencia, en 30 de Octubre de Í85Í, se ad 
judicaron á D. José R ubio y Nadal, en la división de bienes 
de su padre D. Gregorio, la m itad de una tie rra  o livar situada 
en térm ino de R ióla y  partida del camino de R ióla, sin que 
consten sus linderos.
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Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Barranca, cuya 
residencia no se expresa, en 4 de Julio de 1845, se adjudicaron 
á Doña Vicenta Rubio y Nadal, en la división de bienes de su 
anadre Deña Rosa,, tres ¿anegadas de tierra olivar, sin que 
conste el término y partido en que se hallan situadas.

Por escritura;que autorizó D. Juan Bautista Barranca, cuya 
residencia no; se expresa, en 30 de Octubre de 1851, se adjudi
caron á D. Salvador Rubio y Nadal en la división de bienes 
de su padre D. Gregorio, siete ¿anegadas y dos cuartas de 
tierra arrozar situada en término de Poliña, partida de la Poe- 
dora, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Barranca, cuya 
residencia no se expresa, en 4 de Julio de 1845, se adjudica
ron á D. Salvador Rubio y Nadal cuatro ¿anegadas de tierra 
olivar situada en término de Rióla, partida del camino de Rió
la, expresándose únicamente los linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Barranca, cuya 
residencia no se expresa, en 30 de Octubre de 1851, se adjudi
có á D. Gregorio Rubio y Nadal, en la división de bienes de su 
padre D. Gregorio, la mitad de un trozo de tierra situada en 
el término de Rióla y partida del Bobalar, sin que consten sus 
linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Barranca, Es
cribano de Sueca, en 30 de Octubre de 185Í, se adjudicó á Jo
sefa Rubio, en la división de bienes de su padre D. Gregorio 
la mitad de un trozo de tierra situado en el término de Rióla, 
partida del Bobalar, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Juan Bautista Muñoz, Escri
bano de Jereza, en 19 de Enero de 1855, Asensio Soler compró 
á Doña Josefa Peiró y á su marido D. Juan Bautista Todo dos 
¿anegadas de tierra-huerta, situada en término de Rióla, sin 
que conste la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Manuel B e ltran , Escribano 
de Sueca, en 6 de Diciembre de 1855, D. José Benedito dió 
en permuta á Juan Franco Boix, vecino de R ióla, ocho ha- 
negadas, 10 brazas de tierra secan® olivar, sin que consten el 
término y partida donjle se hallan situadas.

Por escritura que autorizó D. Antonio Reig, Escribano de 
Cullera, en 30 de Diciembre de* 1859, se adjudicó á los here
deros de Rosa Olivert un trozo de tierra arrozar situada en 
término de Rióla , partida deMóntaners , siri que se determi
nen las personas de los interesados, ni la del trasferente, ni el 
acto ó contrata que motivó la adjudicación.

Por escritura que autorizó D. Claudio Sanz y Barea, E s
cribano de Madrid, en 29 de Diciembre de 1859, el Sr. M ar
qués de la Torrecilla compró al Excmo. Sr. Marqués de la 
Regalía dos capitales de censo, el uno de 18.000 y el otro de 
8.000 pesos, impuestos sobre fincas situadas en la provincia 
dé Valencia, y entre ellas 39 ¿anegadas y tres cuartos de tie r
ra  arrozar situadas en el término de R ióla, que posee Don 
José A lm ansa, sin que consten la partida en que radican di
chas fincas ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José M arín, Escribano dé 
Madrid, en 18 de Noviembre de 1859, resulta que Doña Ma
ría  dei Pilar Osorio Gutiérrez de los Ríos, Duquesa de F er- 
nan-Nuñez, adquirió por herencia dé su padre el Sr. Conde de 
Calderón 15 árrozares situados en el término de Rióla y par
tida Acequia de la villa, y ocho ¿anegadas, dos cuartas tam 
bién tierra arrozar, en el mismo término y partida del Espa- 
re iló , sin que consten los linderos de las referidas ñncas.

Por escritura que autorizó D. Francisco Ponce, Escribano 
de Valencia, en 17 de Enero de 1860, Doña Matilde Ludeña y 
Fos declaró haber adquirido por muerte de su marido Don 
José María Zacarés diferentes fincas rústicas situadas en el 
término dé Rióla , sin que consten sus lindaros.

Por escritura que autorizó ’D. Manuel Beltran, Escribano 
de Supca, en 6 de Dicieiñbre de 1855, se adjudicó á Juan 
Franco y Boix por muerte de su padre, cuyo nombre no se 
expresa, una casa situada en el lugar de Rióla y calle Mayor, 
sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Francisco P é r is , Escribano 
de Garbera, en 14 de Junio de 1860, resulta que Francisca 
Moreno adquirió por fallecimiento de su marido Eusebio Tor- 
remocha dos ¿anegadas dé tierra secano situadas en el tér
mino de Rióla y partida Bobalar, y dos ¿anegadas de tier
ra en los mismos términos y partida, sin que consten los lin
deros de las dos fincas referidas.

Per escritura que autorizó D. Francisco Ponce, Escribano 
de Valencia , en SOide Diciembre de 1860, se adjudicó á Don 
Cayetano Guardiet y Burgarolas diferentes fincas rústicas si
tuadas en término de Rióla por fallecimiento de su consorte, 
cuyo nombre no se expresa.

Por escritura que autorizó D. Blas Toribio de Prado, Es
cribano de Zamora, en 15 de Junio de 1819, se adjudicaron á 
Doña María Muñoz y G alvez, en la división de bienes de Don 
Antonio Mayoral, siete ¿anegadas, un cuarto, 10 brazas de 
tierra situadas ern término de R ió la , sin que conste la partida 
en que radica ni sus linderos.

Por escritura de división del vínculo fundado por D. Pas
cual Renart (mayor), que otorgaron su actual poseedor D. José 
Renart ante ellos y el inmediato sucesor D. José Mas y Bello 
ante D. Agustín Péris y Vergara, Escribano de A lcira, en 49* 
de Diciembre de 1861, se adjudicó al D. José R enart, antes 
Mas, nn capital de censo de 600 rs ., que con la pensión de 30 
reales responden los herederos de Joaquín T o rre s , impuesto 
sobre una casa situada en el poblado de Rióla ,• sin que cons
ten sus linderos ni se determinen los responsores del censo.

Por escritura que autorizó D. Francisco Péris» Escribano 
de Corbera , en 23 de Marzo de 1862, se adjudicó por mitad á 
Juan Francisco Torres y López en la división de bienes de sus 
padres, cuyos nombres no se expresan, un patio de casa , con 
granero y cuadra en el poblado de Rióla, calle del Cementerio.
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PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE ALCOCER.

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re
gistro de este partido de Alcocer, correspondiente al pueblo de
Capilla.
Urbana en calle de la Atalaya, de Laureana del Puerto, no 

se expresan linderos. Herencia, 4849.
Urbana en calle Abajo, de Casimira Tamayo, no se expre

san linderos. Herencia, 1849.
Urbana en calle Abajo, de Lorenzo Tamayo, no se expre

san linderos. Herencia, 1849.
Urbana en calle Arriba, de José Tamayo, no se expresan 

linderos. Herencia, 1849.
Rústica en Abrojar, de Leona Capilla, no se expresan lin

deros. Herencia, 1849.
Urbana en Atalaya Barrio, de Aquilino Madroñero, no se 

expresan linderos. Herencia, 1849.
Urbana en Atalaya Barrio, de Domingo Madroñero, no se 

expresan linderos; Herencia, 1849.
Rústica en Angostura, de Blas Nuñez, no se expresan lin

deros. Herencia, 1849.
Rústica en Angostura, de Eusebio Nuñez, no se expresan 

linderos. Herencia, 1849.
Rústica, no se expresa su situación, de Antera García, no 

se expresan linderos. Herencia, 1849.
Rústica en Apio, de Juan Galan, no se expresan linderos. 

Herencia, 1849.
Rústica en Apio, de Francisco Galan, no se expresan lin-, 

deros. Herencia, 1849.
Rústica en Apio, de Juan Galan, no se expresan linderos. 

Herencia, 1849.
Rústica en Apio, de Patricio Galan, no se expresan linderos. 

Herencia, 1849. .
Rústica en A pio , de Nicomedes Galan, no se expresan lin

deros. Herencia, 1849.
No se expresa la finca ni s.u situación, del Ayuntamiento 

de Capilla, no se expresan linderos. Hipoteca, 1850.
Rústica en calle del A guila , Quinto de D. Enrique Federi

co Cristóbal Alcender, linda Arroyo de las Caleras. No se ex
presa Ja inscripción, 1854. " , ,

Urbana en calle de Abajo, junto.al L lanillo, de Petra R a 
mírez, no se expresan linderos. Herencia, 1855. 
i Rústica en A liseda, de Zeriona Tamayo, linda huerta de 
Julián Bermejo. Herencia, 1851.

Rústica en Aliseda, de Estéfana Tam ayo, linda huerta de 
Julián Bermejo. Herencia, 1851.

Rústica en Alcaró, de los hijos de José García Bermejo, no 
se expresan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Arroyo, de Francisco García Bermejo, en re
presentación de su padre Evaristo, no se expresan linderos. 
Herencia, 1851.

Rústica en Alto, de Francisco García Bermejo, en repre
sentación de su padre Evaristo, no se expresan linderos. He
rencia, 1851.

No se expresa la finca ni su situación, de Juan Amat, no 
se expresan linderos. Embargo, 1853.

Rústica en Arguita, dé Felipe Rubio, linda Callejón. Ven
ta, 1855.

Rústica en Arguita, de D. Julián Bermejo , no se expresan 
linderos. Censo, 1856.

Rústica en La Alcoba, de Juan Eladio Bernqejo, no se ex 
presan linderos. Censo, 1856.

Urbana en calle dé la Atalaya, de Valentín Bermejo, no se 
expresan linderos. Censo, 1856.

Urbana en calle de la Aúdiencia, de Paulino Pizarro, no se 
expresan linderos* Censo, 1856.

Rústica en Arroyo de Benquerencia, del Sr. Duque de Osu
na, no se expresan linderos/Censo, 1856.

Rústica en Adelñllo y Juan T rio , del Sr. Duque de Osuna, 
no se expresan linderos. Censo, 1856.

Rústica en Alderejo, en la dehesa de Nava hermosa, del 
Sr. Duque de Béjar, no se expresan linderos. Censo, 1856.

Rústica en Arroyo de la Nava, del Duque de Béjar, no se 
expresan linderos. Csnso, 1856.

Rústica en Andresazo, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1856.

Rústica en Alcoba, de Marcelino García Bermejo, linda ter
reno del Duque de Osuna. Herencia, 1861.

Rústica, no se expresa su situación, de Basilio García Ber
mejo, no se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Vega del Benero, del Excmo. Sr. D. Luis Cárlos 
Amaniel, Conde de Cáceres, y ot^os, linda Vado de los Molinos, 
cerca de los Torilejos. No se expresa la* inscripción, 1853.

Rústica en Vega del Benero, de D. José Ayala y Vertier y 
D. Julián García Viliarejo, no se expresan linderos. Venta, 1853.

Rústica en dehesa de Barrancos, del Duque de Osuna, no sq 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en dehesa del Berrocal, del Duque de Osuna, no se 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Bonalés, del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Borracho, dehesa del Berrocal, del Sr. Duque 
de Osuna, no se expresan linderos. Ge??so» 1860.

Rústica en Bodentes, del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Borrachuelo, del Duque de Osuna, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Corralazos, de Laureana del Puerto , no se ex
presan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Cuesta de Nueces, de Laureana del Puerto, no 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Cardizal, de Pió García Bermejo, no se expre
san  linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Colorada, de Francisco Bermejo, no se expresan 
linderos. Hipoteca, 1849.

Rústica en Calvario, de. Juan Eladio Bermejo, no se expr« 
san linderos. Hipoteca, 1849.

Rústica en Cuartón de Santana, de Angela Bermejo, no se 
expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Cardizal, de Angela Bermejo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Corral, de Leona Fernandez, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Ruática en Cerro de la Horca de Bosque, de Alfonsa Tamu- 
rejo, no se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Cerrilla, de Isidoro Zarcero, no se expresan lin
deros. Herencia, 1849.

Rústica en Cerro del Oro y la Plata, terreno del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna, de D. Enrique Federico Cris
tóbal Alcender, representante de la Sociedad minera Alcender 
y compañía, linda otra de D. José Ayala y la mina San Antón. 
No se expresa la inscripción, 1854.

Rústica, no se expresa su situación, de Camilo Ramos, no 
se expresan linderos. Venta, 1848.

Rústica, no se expresa su situación, de Camila Ramos, no 
se expresan linderos. Adjudicación, 1849.

Rústica, no se expresa su situación, de Camila Ramos, no 
se expresan linderos. Adjudicación,, 4849.

Rústica en Cabrera, ai sitio de la Joya, de D. José Verde 
Serrano, no se expresan linderos Venta, 1850.

Rústica en Casa de Abajo, de D. Manuel Milava, no se ex
presan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Callejón del Portezuelo, de Telesfora Tamayo, 
•linda Olivar de Nicolás Cerca Sánchez. Herencia, 1851.

Rústica en Chavaseona, de Juan Eladio García Bermejo, no 
se expresan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Castra, de Valentín García Bermejo, no se ex
presan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Colorada, de los hijos de José García Bermejo, 
no se expresan linderos. Herencia, 1850.

Rústica,en Cuartón de Santana, de los hijos de José García 
Bermejo, no se expresan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en callejón de Santana, de Joaquín Tamayo, no se 
expresan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en callejón de Santana, de Pedro Tamayo, no se 
expresan linderos. Herencia, 1852.

Rústica en Celestina, de Manuel Tamayo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1852.

Rústica en Celestina, de Valentín Tamayo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1852.

Rústica en el Cerro del Oro y Plata, del Excmo. Sr. D. Luí 
Cárlos Amanier, Conde de Cao .es, y otros, linda D. José Ayala 
y terreno franco. No se expresa la inscripción, 1853.

Rústica en Cálices, sitio de las Orugas junto á la Zarza, del 
Excmo. Sr. D. Luis Cárlos Amanier, Conde de Caces, y otros, 
linda molino de Grillos. No se expresa la inscripción, 1853.

Rústica en Cerro del Hinojo, de José Garrido, no se ex
presan linderos. Censo, 1833.

Rústica, no se expresa su situación, de Pedro María Calvo, 
linda otra de Antonio Muñoz. Herencia, 1853.

Rústica-en Casa de la Duquesa, de Guillermo Blaoh, no Se 
expresan linderos. Hipoteca, 1856.

Urbana en calle dei Cementerio, de Eladio Bermejo, no se 
expresan linderos. Censo, 1856,

Rústica en Cuavarcos, de Domingo Calderón, no :j o  expre
san linderos. Cesión, 1857.

Rústica en Cerrillos, del Duque Osuna, no se expresan lin
deros. Censo, 1860.

Rústica en Canaleja , del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Cañadas, áeLDuque de Osuna,, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en donde dicen> Castilviejo, del Duque de Béjar» no 
se expresan linderos Censo, 1860.

Rústica en Castillejo, dél Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Concejo, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en camino de Garlitos, del Duque de Béjar, no se 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Cabeza Millar, del Duque de Béjar, ño se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Colmenar de Táíancar, del Duque dé Béjar, no 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Cañadillas de la Dehesa de Nava Hermosa, del 
Duque de Béjar, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Casa de la Garvallueda, del Duque de Béjar, no
se expresan linderos. Censo, 1860.’

Rústica en Colmenar, en la Posada de Gil, del Duque de 
Béjar, no se expresan linderos. Cénso, 1860.

Rústica en C elada,'del Duque de Béjar, no m  expresan lin
deros. Censo, 1860.

Rústica en Dehesa del Castillejo, del Duque deBójár, no m  
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Cerró de P arra , del Duque de Béjar, no se ex
presan linderos. Censo, 4860.

Rústica en Choza de Toros, del Duque de Béjar, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rjístíca en Cañadillas, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Certero, del Duque de Béjar, no se expresan lin
deros. Censo, 1860.

Rústica en Castillo, ¿el Duque de Béjar, no se expresan lin
deros. Censo, 1860.
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Rústica, en Jarrillos, de Lorenza Cabellos, linda Agapito 
Mayoral. Adjudicación, Í861.

Rústica en Cotos de Garlitos, de Saturnina García Bermejo, 
linda Juan Villarejo. Herencia, 1861.

Rústica en Alcajon, de Fernando Tamurejo, linda Rio PIí- 
;ar. Herencia, 1861.

Rústica, no se expresa su situación, de Jacinta Cabello, lin
da Eduardo Zarcero. Herencia, 4868.

Rústica, no se expresa su situación ni el interesado, linda 
Eduardo Zarcero. Herencia, 1861.

Rústica en calle de la Cruz blanca, del Estado, no se expre
san linderos. Censo, 1868.

Rústica en Durazno y Val Hermoslllo, del Duque de Osu
na.. no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Durazno, junto á la Huerta, del Duque de Osu
na, no se expresan linderos. Censo , 1860.

Rústica en Dehesa Boyal del Retorno, dol Duque de (Luna, 
no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Durazno, del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en El Ejido, de Vicente Molina, no se expresan 
linderos. Venta, 1841.

Rústica, no se expresa su situación, de Eugenia García, no 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en El Ejido de dicho pueblo, de D. Enrique Fede
rico Cristóbal, representante de la Sociedad minera Ascender 
y compañía, linda Vado de los Molineros, camino de Almadén. 
Xo se expresa ei objeto de la inscripción, 1864.

Rústica en Estraderó, de Aquilino Sánchez .Rubio, no se 
expresan linderos. Venta, 1849.

Rústica en Ejido, de Juan Eladio García Bermejo, no se 
e x pr i-sa n lín d e ros. He re n cía, 1861.

Rústica en Ejido, de Francisco García Bermejo, en repre
sentación de su padre Evaristo, no se expresan linderos. Me* 
r*meia, 1861.

Rústica, no se expresa su situación, de D. José Ayala Ber-
Vor y otro no se expresan linderos. Venta, 1R63.

Rústica en Ejido de dicho pueblo, de D. Enrique Federico 
Cristóbal Ascender y compañía, gerente de la Sociedad de m i
nas y fundiciones de Almadén, no se expresan linderos. Yen- 
V, 1864,

.Rústica en Ejido de Capilla, de Leona Legra vera,, no se ex- 
mesen I n de ios. ILfot e a, 4854.

Rústica en Ejido de Capilla, de Je sé Tanltirejo, no se ex- 
p: osan lindercs. Crns), 1846.

Urbana en Ejido, de Francisco Granja, no se expresán lin 
deros. Embargo, 4.808.

.Rústica en Esteras (Río), del Duque de Osuna, no se ex
presan linderos. Censo, 4860.-

Rústica en Esteras ( Rio), del Duque de Osuna, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, de D. Pedro de Esti
ra.iga , no se expresan linderos. Obligación, 1860.

Rústica entre émbas sierras, del Duque de Béjar, no so ex- 
¡a cesan linderos. Censo, 1860.

-u  stica en Estanco , del Duque de B é ja r, no se expresan 
cros. Censo, 1860.

Urbana, no se expresa su situación, de Francisco Domin
go , linda otra do José Segador. V en ta, 4846.

Rústica en Fuente Nueva, de Pío García Bermejo, no se 
expresan linderos. Herencia, 4849.

Rústica en camino de la Fuente, de Francisco Bermejo, no 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

R ústica, no se expresa su situación, de Francisco Berme
jo , no m  expresan linderos. Herencia , 4849.

1 Rústica, no se expresa su situación, de Francisco Serrano, 
rinda Ejido de dicha villa. Venta, 4849.

■ Rústica, no se expresa su situación , de Félix Jiménez, lin
as otra del Jiménez. Venta, 1854.

Rustica en 'Fuente , de SInforiana Tamayo , no se expresan 
ieros. Herencia, 486i.
U rbana, no se expresa su situación, de Felipe Rubio, lin- 

u 4 Antolin Moreno. V enia, 4856.
Rústica en Deforraje, de Eduvigis P im entel, linda Calle

jón de la Calleja. Herencia, 4869.
Rústica en Frontones, dehesa de Juntas, del Duque de Osu

na , no se expresan linderos. Censo, 4860.
Rústica en Fuente del Madroño, del Buque de Osuna, no 

%¿ axpresan Jjpd°roA Censo, 1860.
Rústica en Puente del Castillo, del Duque de Osuna, no se 

»«.presan linderos. Censo, 1860.
Rústica en Grande, de Francisco Garría Bermejo, en re 

presentación de su padre Evaristo, no .3a expresan linderos. 
Lerenda, 1851.

R ústica, no se expresa su situación; de D, Juan Antonio 
García, linda baldíos y cerca de Gabriel Jimer.ez. Venta, 4856.

Rústica en Gargantilla, del Duque de Osuna ylBéjar, linda 
Jurisdicción de Agudo. Censo, 4860.

Rústica en Gudita, del Duque de Osuna y Béjar, no se ex* 
presan linderos. Censo, 4860.

No se expresa la finca ni su situación ? de Francisco Jim e- 
a e z , linda Eustaquio Serrano. H erencia, Í86L.

U rbana, no se expresa su situación, de Braulio García Ber
mejo, no se expresan linderos. Herencia, 136$.

Rústica, no se expresa su situación, de Braulio García 
.Bermejo, linda rio Sujar. Herencia, 4802,

Urbana, no se expresa su situación, de Carmelo García 
Bermejo, no se expresan linderos. Herencia 136$.

Rústica, no se exprosa su situación, de Carmelo García 
Bermejo, linda Francisco García Bermejo. H erencia. 486$.

U rbana, no se expresa su situación, de Eugenio García 
Bermejo, 110 se expresan linderos. Herencia B 486$

R ústica, no se expresa su situación, de Eugenio García 
Bermejo, linda rio Sujar. Herencia, 486$.

Urbana,- no se expresa su situación, de Antero García 
Berm ejo, no se expresan linderos. H erencia, 486$.

Rústica en Higuerilla , de Casimiro Tam ayo, no se expre
san linderos. Herencia, 1840.

Rústica en Hoyo del Castillo, de Carlos Tamayo , no se ex 
presan linderos. H erencia, 4849.

(Se continuará.)

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid.
Astado de las operaciones verificadas el domingo 3 de Enero 

de 1875 en la Caja de A horros.

INGRESOS.
N Ú M E R O  É  IM P O R T E  D E  L A S  IM P O S IC IO N E S .

Imponente* Nuevo» Total Importa
por imponen- tie ¡ropo- en

continuación. le*. ueaie*. r*. t ü .

Central.—Plazuela de las
Descalzas. . . . . . ----- . . .  651 1$3 774 379.844

Sucursal l . 1 — Plazuela de .
San M iñan, uúm. 4-1___ 68 7 . 75 $7.934

Idem Q.*— Carie del Pez,' 
núm eros 4 y 3 ,principal. 63 8 7 1 ' 33.000.

TofAi.ES..   .||' 78$' ' 438 : 9$0 440.778:

P A G O S.
■HÚMBKO £ IMPORTK DE LOS REINTEGROS.

Reí togtoij Idem T o ta l 'Im porto
bot á se en

1 id euenta. reintegros, re&le* Telia*.

Central.— Plazuela de las) ' -
■ D escalzas... * . . . ,  • . f 30 32 6$ . 78.759

’ E í Director Gerenta, Braulio Antwn Ramírez.

NOTICIAS
Movimiento de buques en dos puertos de la Península, según

¡os partes recibidos ayer:
Cádiz.—H an  entrado les vapores españoles Vinuesa, Segundo 

B arreras y Perez; los bergantines Soleta y Emilia; el 
pailebot mercante francés Joven Chosa; un vapor  .mer
cante inglés;  ja goleta morcante holandesa Gruwo, y sie
te b uques  m enores.

Han salido los vapores españoles Segundo Barreras, Vivar 
y Cádiz para Alicante, Liverpool’y Sevilla; los ingleses 
Student para Liverpool, y Louisa para Hueiva, y cinco 
buques menores.

C a r r i l .—Pían entrado los vapores A ü gustó y Pilar.
Han salido los mismos con pasajeros.

Málag a .—Han entrado dos vapores españoles, procedentes de 
Almería y Algeciras.

Han salido cinco vapores españoles para Cádiz, Gibraltar, 
Barcelona y Sevilla; uno francés para Mazarron, y otro 
inglés para Glasgow.

.Pa lm a .—Pía entrado el vapor español MuHorca, con correspon
dencia.

Han salido Los vapores españoles M ió  y Mallorca-, con 
correspondencia; un bergantín francés, y varios buques 
de vela.

S a n  S e b a s t ia n  —Han entrado y salido los vapores*correos 
Algorta y Volador.

V a l e n c ia .-~H*jui en trad o  un vapor y  una balandra esp a ñ o les , 
con pasajeros y efectos.

Han salido cuatro vapores y ocho laudes españoles, un 
bergantín-goleta venezolano , con pasajeros, correspon
dencia, lastre, efectos y ganado lanar. *

V igo.—Han en trado  el vapor español Covado-nga, un  b u q u e  por
tugués, urna goleta  inglesa y otra holandesa,'procedenteis 
de Cádiz, Lisboa y Rio-Grande,'con pasa jeros.

Han salido los vapores españoles Hispaíi* y Comdonga 
para Cádiz y Cor uña.

NOTICIAS OFICIALES 

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Segovia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del [dia o de Enere de 4875.

4UUK* TEMPERATURA
dei y humedad del aire.

barómetro      '■ • ■•'«■cgwí . < iu»9
IOTAS. reducida á 0° termómetro

y en raíiíaie- Uamede- y ® 'lM * d e l?le n to . it l 'f iU lt .
_ ______________lros- cido.

$ de la m . 74 4*26 0‘3 0.*o E Calma . Despejado.
9 de la m .í  714-78 2 1 4*6 E   ídem...  ídem /

«1 del día. . 7i3*3;:- 8*0 6*3 E  M a n . . . Casi d e s n 0
3 de la t . , 7*8-45 4L3 x*8 E . . . . . .  ídem .. . Celajes.;
6 de la  t . . 712-3;: 7*9 6‘3 E.. . . . . .  Idem.. .  Ídem.
9 de la n.,  i 7;2-17 5*8 4‘7 N. E ...  Idem...  Poseo.

Temperatura máximo d e l  aire a la s o m b r a .  12 ¿3
ídem mínima de i d . ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 0

Diferencia... ......... ................. ..........................................¿. ,  12*5
Temperatura máxima ?A sol,  á 4,47 metros de  la t ierra   2 1 3
ídem id .dentro  de a s a  esfera de c r i s ta l . ....................  32*2

Diferencia.......................................... ............................ .. 109
Lluvia calas 24 últiutas hora$, en m i l í m e t r o s . . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de Enero 
de 1875.

altura t bmfbra-
baronoRri- tura hmcüiph

U C U D iN S . '  auídiVei •»*»*«' 4el *m »» *” *»*
mar en mi- centesi  ̂ del viento delcielo. deUmar
límetros. males. viento

Bilbao. . . . * »  » M  ̂  ̂ j»
Oviedo  7”6’o 7*0 S. O . . .  B r isa . . ,  Despejado. *
C o r a n a , . . . .  » » » » -» »
S a n t ia g o . . ,  ? S‘I S Calma..  Cubierto..  »
Oporlo  » » » » » »
L i s b o a . . . . .  769 9 í>‘5 Ñ. N. E. B r is a . . .  Cubierto.. Tranq.*
Badajoz.. . .  » » » » . »
5. Fe:n., 8 h. 770*5 9‘6 E. N. E. Brisa . . .  Casi cub.°. Rizada.
S e v i l l a . . . . ,  767‘8 5‘6 N. E . . .  Viento . Cubierto.. *
Tarifa. . . . .  766*8 12‘7..... E . Idcmfte. Id em .......... G.oleaj.
G ranada . . .  770-9 6*2 N. E . . .  Calma..  C e la je s . . .  »
A l ica n te . ,  . » » » b d »
Murcia  7"3*3 6*0 S. O . . .  B r i s a . . .  Despejado »
V a le n c ia . . .  772*0 7*0 S. O . I d e m . . .  Id em   *
Raima  77o‘4 8‘3 N.......... I d e m . . .  Idem......... .. Tranq.*
Barcelona. . » » »
Zaragoza.. .  ? 2*2 N. O . . .  Calm a..  N u b o s o . . .  »
Soria  773*3. 2*2 s. O . . .  I d e m . . .  DLyniebla »
Burgos  774-7 —2*0 O.  I d e m . . .  N i e b l a . . . .  *
Vallado-lid..- » w » » « >
Salamanca. 7 69*3 — 4*0 S E . . .  B r is a . . .  N.* densa. »
M a d r id . . . . .  774 9 2*1 E.'C a lm a . .  Despejado »
S s c o r ia l . . . .  774*7 8*0? O. N. O. I d e m . . .  Ioem. . . .  »
Ciudad-Real 7761 4 0 i \   I d e m . . .  Niebla alta »
A lb a c e te . . .  » » * » » w

A yuntam iento de Madrid.
P re c io s  d e l m e rc a d o  en él d ia  de  la fech a .

Carne de yaca, de 16 á 17 pesetas la arroba, de 0159 á 4 la l i 
bra, y  á 4‘35 el kiiógrsuno.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l i b r a ,y  á 4M0 el  kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la l ib r a ,y  de 2*47 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, ¿ 20 pesetas la arroba; á 0*94la libra, y  á 2 04 ei ki
logramo.

Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; á 0‘8 f l a  l ib ia ,y  á 4 *775 
el kilógramo.

Lomo, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas 1&libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 1*30 la libra, y  cíe 

1*75 á 3*25 el kilógramo.
Trigo, de M ‘5() á 4 4*25 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*79 el h e c 

tolitro.
Cebada, de 8*75 á 9*25 pesetas la fanega, y  de 15*84 á 16*74 el h ec

tolitro.

Nota. Heses degolladas en el dia de aye í\—-Vacas, 123.—Carneros, 
492.—Ternei as, 6 . -  Cerdos, 269.—Total, 890.

Su peso en l ib ra s . . ,4 09.065.—Idem en kilógramos.. .  49 841.

Recaudación en el dia de ayer sobredar líenlos de comer, beber y  a rd e r .

PUNTOS DE .RECAUDACION.. Pl$. CtítfisJ rUNTOS DE RECAUDACION’. PtS. CónU.

Toledo   2.973*63 I M e d i o d í a . . . . . . . .   4ll540‘77
S e g o v i a . . . . . .   758*17 Correos............................  64*55
Norte................................. 6.374*80 j Pozos de n i e v e .   4 59*94
B ilbao ..............................  1.113*56 Mataderos  ......................  4 4,7! 9*35
A r a g ó n   ........... 994*84 —: r ; Q:;-0 „
Sra len e ia   ...............  4.925*78 T otal. . . ----- ( . 43.622 .-.3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 4 875.— E1 Alcalde, C. el Conde de Toreo o,

P A R T E  NO OFICIAL

Estado sanitario de Madrid.—Escasas modificaeiorus hit 
sufrido el estado de la salud pública desde la aparickn de 
nuestro último número. Les reumatismos agudos, aunque fre
cuentes, afectan la marcha benigna y no se complican con 
lesiones graves; los crónicos más pertinaces han teñido exa
cerbaciones, principalmente en los primeros dias de ia se
mana. Las inflamaciones de-ios órganos respiratorios, las del 
aparato digestivo, las erisipelas, anginas tonsilarrs, fiebres 
eruptivas y catarrales han variado poco en la proporción que 
venían teniendo.

Las afecciones crónicas han producido la m ayoría de las 
defunciones; especialmente los síntomas eor.sun ti ves de la& 
lesiones palm erales se han agravado y adquirido'úna'm archa 
más precipitada.'(Siglo médico.) .

E sp ec tá cu lo s .

T é & t r o  M e a S . — No hay función.

T e a t r o  I S i t p n ñ o l . — A las ocho y  media.—Túrne 3 * impar.—La
esposa d d  vengador.—D ar en el blanco.

Teatro dé A p o l l o . —A las ocho y  medía.—Función 81 de abo ■ 
no.—Turno 3.°—Catalina.

Teatro «le la  %arx«iela.—A la s 'o c h o  y m e d ia .-  Función 97 
de abono.—T urno  4.*~ El Barberülo de Éávapiés.

Teatro del Circo.—A las ocho  y  m edia.—Función 103 de a b o 
n o .—T urno  3.° par.—Una lágrim h.—M arta la piadosa.

Teatro de "V aráedadesi.— A las ocho.—La prim era  escapa
toria.—-Suegra y  abuela.

T e a t r o  M a r t i n . — A-las ocho.—£<? señora de P***—E! l/gro talo
nario.—La ¡lave de la gaveta,—El casado p or fu e r z a —A aile.

S a l ó n  l i s i a r  a .  —A  las ocho.—El amante espíritu .—DificvJ. taden — 
La sartén y  el cazo.—De pillo á p illo .—Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho.—En las astas del foro .— El niño.— 
Un pleito.—La m ré e d c  Cachupín.

Santos del dia.

San Aquilino, mártir; San Timoteo, Obispo; Santa Benitaf 
virgen, y San Rigoberto.

Cuarenta Lloras en la parroquia (Je,-San Má: eos.


